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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Olivas públicas. 

Ilmo. S r .: Accediendo S. M la Reina (Q. D. G. ) 
a lo solicitado por D. .Eduardo Carlier, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de un mes para veri
ficar los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Linares termine en Andújar romo continuación del 
que dice estar*estudiando entre Manzanares y el pri 
mero de dichos puntos , mi virtud de la autorización 
que se le concedió al efecto; en la inteligencia de que 
por esta tampoco se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino o indemnización de ningún gé
nero, ni se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea y de someter á las Cortes la con
cesión con arreglo al proyecto más ventajoso, o ne
garla si juzgare que el establecimiento del Ierro-car
ril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones. ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 28 de Abril de 1859.— Cor vera.— Señor 
Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.)? accediendo a 
lo solicitado por D. Santiago Emilio Galos. ha tenido 
á bien autorizarle por el término de nueve meses 
para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de Las Rozas termine en Valdemorillo: en 
la inteligencia de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género 7 ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones a 
los que pretendan el estudio de la misma linea y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto más ventajoso , ó negarla si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en virtud de otras concesiones , ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del interés ge
neral del país.

De Real orden lo digo a V. í para su • inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1859. ==sCorvera -^Señor 
Director general de Obras publicas

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Mayo de i 859» 
m los autos de competencia en tre  el Juzgado de prim era 
instancia de Lerma y el de la Capitanía general de Bur
dos acerca del conocimiento de la causa formada con 
motivo de los sucesos ocurridos en la villa de Cogollos 
m  la tarde del dia 19 de Noviembre del año últim o:

Resultando suslanciahnente de las sum arias in s tru i
rlas por ambas jurisdicciones, si bien no hay absoluta 
conformidad en todos sus porm enores, que estando va
rios jóvenes bailando en un mesón de la villa de Cogo
llos en la tarde referida , y á consecuencia do impedirse 
la entrada en aquel sitio á otros que lo solicitaban , el 
sargento de la Guardia civil Pascual de la Peña se in
trodujo en el mesón, y no consiguiendo que su dueño 
admitiera en él á los mozos á quienes ya se había nega
do la en trad a , obligo á todos á salir á la calle, lo cual 
dió lugar á que se profiriesen algunas voces contra los 
individuos de aquel cuerpo, y á que el referido sargento 
pusiese de guardia á dos de los que tenía á sus órdenes, 
de los cuales uno quedó de centinela y  otro á su  inm e
diación, y arrestando ademas á algunos de los concur
rentes al m esón :

Resultando que observada esta ocurrencia por el Al
calde de Cogollos, que se hallaba en una taberna inm e
diata jugando á los naipes con varios individuos del 
Ayuntamiento y otros vecinos, fué á su casa en busca 
de la vara para ejercer las funciones de su cargo, y ha
biéndose presentado en el lugar del suceso preguntando 
qué era lo que allí h a b ia , el guardia que se hallaba de 
centinela y su compañero le hicieron en tra r en el mesón, 
dejándole arrestado no obstante haberse dado á reconocer 
como tal Alcalde y enseñádoles la v a ra , si bien los ex
presados guardias afirman que el Alcalde se presentó á 
ellos alborotando y trastornado por la b eb id a , por lo 
cual le pusieron arrestado en el mismo mesón para que 
no atropellase al centinela :

Resultando que instru idas diligencias con este mo
tivo por ambas jurisdicciones, el Juzgado ordinario exhor
tó al Capitán general de Burgos para la comparecencia 
del sargento y dos de los guardias c iv iles , y en su vista 
la jurisdicción de Guerra acordó oficiar , como lo veri
ficó, al Juez de prim era instancia para que se inhibiera 
del conocimiento de las diligencias, á lo cual se negó 
es te , originándose de aquí la presente competencia : 

Resultando que el Juzgado m ilitar alega como funda
mento para conocer de la causa de que se trata que, sin 
aprobar la conducta del sargen to , acerca de la cual ha
bía formado la correspondiente sum aria , en el caso que 
se ha referido no hubo desobediencia, ni resistencia á la 
justicia , ni por consiguiente estaban desaforados el sa r
gento é individuos de la Guardia civ il, y q u e , por ej 
contrario, el Alcalde fué quien desobedeció y resistió 
al centinela, y por su estado de embriaguez dió lugar 
también á que se encendiesen las pasiones, tomándose 
entóneos la medida preventiva de hacerle en trar en el 
mesón:

Resultando,finalm ente, que el Juzgado de Lerma sos-

iono su jurisdicción apoyado en las leves 15, título i.°, 
ibro 6.°, y 9.a. título 10, libro 12 do la Novísima Reco
rdación, cuyas disposiciones confirmó la Real orden 
ie 8 de Abril de 1831 :

Vistos ; siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Yibunal D. Joaquín de R oncali:

Considerando que á pesar de la diversidad que o liv 
en en algunas circunstancias y porm enores las a c tú a - 
¡iones instru idas por el Juzgado de prim era instancia de 
,erma y el de la Capitanía general de Burgos , resulta 
M udam ente justificado que el Alcalde de Cogollos, al 
iresentarse en el lugar de la ocurrencia que se ha re - 
c r id o , dándose á reconocer como tal Alcalde y con la 
rara, distintivo de su au to rid ad , fué arrestado por un  
piardia c iv il, viéndose así privado del libre ejercicio de 
sus atribuciones

Considerando que , cualquiera que pueda ser el grado 
le responsabilidad en que hubiera  incurrido  el Alcalde 
Dor la conducta que se le a tribuye, corresponde á sus 
uiperiores ordinarios in stru ir el oportuno procedimiento 
■* im poner en su caso la debida corrección

Considerando que los guardias civiles del destacó
nen te  de Cogollos al desempeñar un servicio propio de 
su institu to , estaban ademas subordinados á la au io ri- 
Jad del mencionado Alcalde

Considerando que habiéndose impedido a este por 
medio de la fuerza el ejercicio de las funciones que le 
confiere la lev, el hecho merece la calificación de aten
tado contra la A utoridad , con arreglo a l arí. 189 del Có
digo p e n a l.

Considerando que según lo dispuesto en la ley 15, t i 
tulo 4.°; libro 6.°; en la 9.a , título 10, libro 12 de la No
vísima Recopilación y en la Real orden de 8 de Abril 
de 1831 , que declaró subsistente el principio de desafue
ro Consignado en las mismas leves, quedan desaforados 
los m ilitares que cometen el delito de desacato contra 
las Justicias, es decir, contra las Autoridades revestidas 
de atribuciones judiciales, como lo esta el Alcalde cons
titucional de Cogollos :

Fallamos, que debemos declarar v declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p ri
mera instancia de Lerma , al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda conforme á dere
cho , y encargamos al expresado Juez que en casos de 
igual naturaleza , en vez de rem itir al Ministerio de Gra
cia y Justicia las diligencias que instruyere, lo haga di 
rectam ente á este Supremo Tribunal, como esta m an
dado, evitando así retrasos como el que se advierte en el 
despacho de la presente competencia

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertar,! en Ja Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo pronunciam os , mandamos y firm am os—Ra
món María Fonseca—Ramón Mana de A rrió la— Joaquín 
de R oncali— Juan Mana Bicc — Eduardo Eho,

P u b licac ión— Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el Exorno, é limo. Sr. D Joaquín do Ron- 
cali, Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario de 
S. M y Escribano ele Cámara

Madrid 4 de Mayo de 1839.^-D ionisio  Antonio di 
Puga.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES 

« C o s t a s  d e  P r u s i a .— B á l t i c o .

Al te yac/tan en la luz de Swinemunde.
Para que se pueda d istinguir con más facilidad la 

mencionada lu z , colocada en el extrem o de la escollera 
oriental de Sw inem unde [1], en el puerto de S tcttin , y 
para que no se confunda con las de los buques prácticos 
que esten mar afuera, ni con la del faro principal í2), por 
disposición del Ministerio del in terior de aquel reino de
be haberse variado desde 1.° de Marzo del corriente año 
á color rojo el natural que presentaba la expresada luz.

M e d i t e r r á n e o .— I s l a  d e  S i c i l i a .

Costa Oriental.
Según anuncio del Gobierno de la expresada isla, 

desde 17 de.Mayo del corriente año , se deben encender 
las luces de los dos faros construidos en ios puntos que 
se expresan á continuación

En Cabo Santa Croce.
Luz fija, aparato lenticular. (3 )
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera 14 

millas.
Latitud..., 37°.. 15..00' N.
Longitud. 21..27.. 16 E.

Elevación 27ni,33 sobre el nivel de mareas vivas

En la Península Magnisí
Luz fija, verde, aparato lenticular.
Alcance 10 millas. ; 4 )

Longitud. 377. '9 ..00' N.
Latitud.,.. 21 ..27 ..16 E.

Elevación 14^,81 sobre el nivel del mar.
Este faro, en combinación con el establecido en e] 

l? erf%AXolos ,dcI <IUC dista 3 Vi millas, demorando al 
N. i r O., servirá para indicar la entrada y salida del 
puerto, Augusta.- J

Las longitudes so refieren al m eridiano de San For
nando.

Madrid 10 Abril de 1859.—Francisco Chacón

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado una carta de pago excedida 
por esta Caja general en 25 de Febrero ultimo á favor 
de Dona Ecequiela Alvarez, señalada con los números 
11.454 de entrada y 3.616 de inscripción , importante 
2.300 rs, vn,, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle la presente inmediatamente en esta Dirección 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda • en 
el concepto de que están tomadas todas las precaucione? 
necesarias para que no se abone sano á la legitima due
ña . quedando nula y sin ningún valor ni efecto desdo 
esta fecha caso de no presentarla.

Madrid 4 de Mayo de 1859.=E1 D irector, José Gener

( 1)  Véase, A lum brado m arítim o gen era l publicado por e^ta Di
reccion  en  E n e ro  de 1836.

Cuaderno 3.°, pág ina  289, faro 141.
(2) Idem  de 1838, id. 43.
(3) Idem  de 1859.— M editerráneo .— Faro  146
:4i Idem id. id. 448.
5} Idem  id. id. 147.

Continuan los estados á que se refiere la R eal orden inserta en la Gace ta  del dia  30 de A bril  p r ó x im o  p a sa do .—  Véanse las del 3 y  4 de M a y o , números  423

ESTADO NUM. 3.

E s t a d o  demostrativo de los confinados existentes en el ario 4 8 5 7  clasificados según su edad y  utilidad p a ra  el trabajo.

NUMERO DE AÑOS. UTILIDAD PARA
EL TRABAJO.

EN 17 DE ENEGO DE 1857.
c
Menores 
le 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30á 35. DeH5 á 40. De 4ft á 45. De 45 á 50. De 50 á 65. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70.

De 70 en 
adelante.

TOTAL.

Hiles. Inú liles.

Alcalá...........................................
Barcelona ............... ................
C o r u ñ a ........................... ..
Sevilla. . . . . . . . .
V a len c ia . . . . . . . . . . . . . . . . .
V alladolid .......... .. ................... ..
Zaragoza...............................
Badajoz................. , , . . . . . . .
B urgos , . .  ................. ..
Canal de Isabel 11.. . . . . . . .
C a r ta g en a ....................................
G ranada .  ....................................
Toledo. . ...............................
C arre tera  de M o tr i l . . . . . . . .
Idem de Vigo. . . . . . . . . . . . .
Baleares.......................................
C a n a n a s ............................... ..
Ceuta....................... .. . . . . . . . .
A lhucem as . . . . . . . . . . . .  c ,
Cha fari ñ a s , . . .  , ............
Melilla, . . . . . . ............ . . . .

67
42

194
244

64
124
409

7 
44 
7 b

8 
88 
20 
33 
32

4
9
2

a

157 
266 
4 68 
314 
285 
192 
233 

59 
131 
336 

54 
192 
416 

99 
279 

27 
27 
72 

3
1 o 
• 6

106
411
126 
370 
254 
238 
152 
78 

135 
221 
187 
215 

88 
106 
4 43 

29 
25 

311 
10 
10 
42 
22

84
292
104
182
225
181
108
103
125
136
381
206

81
80

378
21
15

413
30
23
98
34

67 
231 

85 
106 
Í72 
140 

37 
79 
87 
89 

441 
140 
72 
37 

287 
18 
10 

394 
15 
22 
89 
24

37 
144 

98 
66 

101
89 
46
49 
53 
45

2 3 2
87
50 
I d

128 
12 
10 

2 11
90 

8
55
13

28
87
17
26
71
48
32
26
35
22
91
50
22

4 
62 
13

'12
183

9
9

38
5

13 
39 
23 
i 4 
.37 
38 
16
15
30 

3
27
37
16 

1
31

6 
5 

106
14 
5

33
3

6
27
16
11
19
38
H
7 

18
1

15
22

8

1 l
6
5 

72 ' 
1
i

16 
1

8
I 4 

9 
4

II 
19

9
7 

43

8
32
12

4 
9 
1
5

53
4
2
7
4

6 
í 4
5 
3
f*
9
3

6 
1
3

13
5

;>
t

t

21
1
t
4

»

8
7

;)

6
1
1

2
13

A

i

5

A

4

579 
4575 

847 
1340 
4247 
1 1 12  
1057 
424 
67 1 
930 

1449 
1095 

490 
383 

1662 
139 
123 

1773 
404 

91 
382 
107

570
1416

532 
1284 
1164 
992 
992 
362 
560 
384 

1348 
985 
373 
248 

1390 
137 
100 

1344 
104 

78 
382 

91

9
159 
315 

56 
83 

120 
65 
62 

117 
46 

101 
110  
117 
135
m

2
23

429
A

13
A

16

Totaí 1 467 3020 3479 3300 2642 1596 893 503 306 226 103 51 17586 15336 2250

ALTAS.

í e ( A", •Kl c i  A A p  i r
Barce lona .. . . . .  ............  1
C o ru ñ a ............  . . , . ..............

i n
64

117
226

21
112
2 ÍO  

43 
59
3 a 

2

1 OI
so 

106 
316 
147
159

103 
1 00

no

99
34

i ¿
78 
68 

1 97 
98 

147 
53
* j

96
26

177
112

70

/ t
33
33
35 
57 
79
36 
70 
63

6
63
86
51

a a 
40 
18 
14
39
54

i  i
38 
13

6 
4 9
39

i)

i  2 
17

I U 
12

4
•14

A
1

i» 1 u
58 8

OI I
547 
360 

1220 
7 4 i

EJ
41

219
Sevilla ..........................................
V alenc ia ................. .. .

Do
308
1 Ü/i

1 UJ
128 
i cí a

4
13
27

.i

1 231
780 

1142
7 4 2

1 i
39

Vallado lid ............. .. . . . .
Z aragoza . . . . . .

1 o*
j 313
■ 4 A K

1 V A

187
QA

49 10
4
3

6 1002
737

140
0

Badajoz, ...........................
Burgos..................... .....................
Canal de Asabei I I .........

1 JO 
121
136 
1 33 

3 o 
195
87

j 1 UD
I i 65 
i 104 
1 76

4 A 7

yo
119
99
33

171

1 u
2>
29

16

18
33

10

13
1 b

3

13
9

1
i 8 
13

1 607 
642 
9 14 
580 
981 
482

517
566
314
483
940
357

90
76
a

97
G r a n a d a ............. .......................
To ledo ........................... ..............

a 7 
2 !

I u /
226

fio

i j i
196

93
48
19

28
16

24 
4 0

7
8

4 41
m

C arretera  de Motril.  . . . . . .
Idem de V ig o ......................
B a le a re s . ............................ ..
C a n a r ia s ......................................
C e u ta .................. . . . . . . . . . . .
A lh u c e m a •; .......... ................
Cha f a r i ñ a s . .................................
Melil la .........................

lü

2
13

1
1

10 
7 1
22

1 42 
1

16
11

8

13
106
16

i fi 
; 101 
i  1
I 22
¡ i  a

13 
42 
12 
4

304
2

n
a  ¡a

g

30
6

a

206
1

14
51

8
i i

n

125
1
8 

í ’v

22
4

82

2
1 3

10
0
1

37

2

6
1
2

19

1
*

4
4

A

11

4

1

2
a

A

60
316

79
31

1042
6

89
240

54 
316 

78 
19 

911 
6 

88 
240 

4 5

6
)j

1
12

131

1

P e ñ ó n ............................................
i i  y

\ 1 ó
o c 

12
1 t

i
1

^49

Totaj . . . . . . .
1

1083
I

2151 j  2276 2067 1592 826 i 95 286 203 1 32 57 24 4L192 10152 1040 

_

BAJAS. 1i
s

Alcalá ........................... ............ 7 3 1 46 
130 

68 
379 
142 
263 
129 
87 
80 
94 
40 

200 
66 
25 
71 
11

Citi Q7 74 26
69
28
21
77
57
14
53

40
33
20

6
49
40

G

48
3 i 
19

•>

2 3

26

6 
4 5 
46 

1
4 3 
18 

1
8

20
1

i 1 1 
1 «

5 
2

6 
1

§ 4
6

591 
718 
493 

4 223 
846 

4078 
608 
576 
463 
287 
685 
769 
284 
139 ‘ 
796 

68

588 
682 
297 

1209 
819 
944 
607 
494 
397 
243 
582 
738 
i 61 
86 

524 
68

i

B arce lona . . .  ......................... 25 
96 

2 ¡ 6 
18 

138 
31 2

1 ;j

166
99

370
188
277

QQ

d j
134
79

110
216
164
33

144
63
38

183
96
44
28

204
12

93
49
56

105
83
13
78

8 36
196

14
27

134
4

C o r u ñ a ................................  . . .
S e v i l l a . . . .  . . .  ........................
Valencia .......................
Valladolid , ..........  ......... . . . .
Z aragoza . ...............................

O
12
4
8
5 
4

12 
1 1

1 A I
2
8
9
4
f

3

4
»
o
2

3
a

2
5

Badajoz.............. ...................
v  a

144
77
69

100
251

55
36

256
9

17 16 
26 

2 
4 5 
10 

fi 
2 

10 
4

8.2
66
44

103
31

123
53

272
A

B urdos...........................................
Canal de b a b e l  11.. ..............
C ar tag en a ...........................
G ra n a d a ........................ .. . . . . .
Toledo.................................  . . .
C arretera  de Motril .
Idem de Vigo.
Baleares. = . , ..........................

34
40

1 fi- 
IO
10

6

65
16

181
si

| :jg
1 1 7  
í U 2

41

44
15

1 1 1
55 
26 
13 
66 

5

28
11
34
19

1 1Ü
i

24
5

4
4
1

2 
3

A

»

5
A

A

2
2

1

C eu ta .................................
1

M
10
83
»

1
i

a

81
3
8

’< n

»
164

.3
10

6
7 4 

2
2 

i O

12
63
»

4
■1 \

4)
90

3
2

4
28
)>

2
A

5
17

4
A

o

.O
7

44
669

12
31A >,) t

39
504

12
20 

í 4 4

5
165

A

11
A lh u c e m a s . . . . . . . .
C h a fa r in as .........  . . . . .
Melilla

17/
»

i

»
»

A

»

Peñón , ,  . . ....... .....................
i
j

i a
4

ó  0  
4

¿ u 1 r» 11
6

i»
¿

5 3
4

2 A 121
30

1 ¿ l

14 16

T o t a l , . . .  . . . . . . . 1 í ¿ 9 2033 2368 1771 1310 788 446 319 í 68 120 í  k 40531 Q í /: O 13824 y 1 % y

EXISTENCIA PARA 1858
i

A lcalá . . . . .  ................... .... 70
81

215

172 
216 
201 
251 
290 

88 
300 

93 
i 81 

! 375 
44 

187 
137

114
345
125
308
250
274 
158 

39 
162 
228 
194 
190 
123

86
242
128
200
201
204
165

78
161
131
369
306
130
65

216
OI

65
216
104
247
165
204

77
78 

118
99

437
171
106

28
175

38
n o
103

80
81

111
68
59

27
94
15
34

12
46
17
17
33

6
54
17

10
48
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BIBLIOTECA NACIONAL,

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de í 
de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 1 
de Enero de 4857, la Biblioteca Nacional adjudicará er 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y  más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos , que no han de bajar de 
30 , relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos’ nuevos é impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras bibliografías, indicándose , tanto en uno como 
en otro caso , las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó 
fuera del establecimiento que presente en mayor número 
y con superior desempeño monografías de literatura es
pañola, o sean artículos bibliográficos de un género, Como 
un catalogo de obras sin nombre de autor; otro de tos 
que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, «o* 
bre una ciencia, sobre artes y oficios . usos y  costum
bres y cualquier trabajo de índole análoga ; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales 
ó contener gran número de noticias nuevas y  no publi
cadas hasta ahora acerca de la materia, bien literaria, 
bien científica , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con lengua
je  castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito del de los demas aue se 
presenten al concurso.

OAa.dlllitir?n los trabajos de los opositores hasta el 
día 80 de Noviembre del presente a ñ o , debiendo dirigir- 
se con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA

Hallándose vacante en el* Colegio naval militar si
tuado en la ciudad de San Fernando, una plaza de Pro
fesor de idioma inglés , dotada con 8.000 rs., y debiendo 
proveerse por oposición, tendrá lugar el concurso en la 
Dirección de Hidrografía de esta corte, el dia 31 de Mayo 
próxim o, ó las doce, verificándose los ejercicios si
guientes :

1.“ Leer en idioma inglés y traducirlo al castellano.
2. Traducir del castellano al inglés y escribir éste.
3. Análisis gramatical inglés.
4.° Análisis gramatical castellano.
De órden del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Con* 

sultiva de la Armada, el primer Secretario, Elíseo San* 
chiz y Basadri. • 4820— 1

ANUNCIOS OFICÍALES.
JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento tic lo dispuesto en la primera parte 
de; Iteal decreto de 31 de Julio de 1855 y en Real órden 
do ¿!i do I-Vbroio do 1856, s..- publican las declaraciones 
de derechos pasivos acordados por la expresada Junta en 
todo el iiie> de Marzo.

hacienda.
1). Narciso Tuboadu , Oficial de la Dirección general de 

Loterías, jubilado: se le rec.«nocen 28 años, 9 meses y 4 8 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 9(600 
reales: sueldo regulador 16.000.

1). Juan Pozo Cisneros. Contador de Bienes naciona
les de la provincia de Salamanca, cesante: se le recono
cen 20 anos, 4 meses y 44 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 6.000  rs.: sueldo regulador 12 .0 0 0 .

D. Jom» de la Rusia, Oficial de libros. Interventor de 
consumos de Ch iedo, cesante. Se le rehabilita en el ha
ber anual de 2.500 rs.

 ̂ D. Francisco Rosado, Recaudador de los derechos de 
Aduanas de c ie n c ia , jubilado: se le reconocen 38 anos,
4 meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 6.400 rs.: sueldo regulador 8 .00 0 .

D. Andrés Ignacio Sanz, Oficial cuarto primero déla 
Administración de Hacienda pública de Castellón de la 
Plana, cesante. Sin derecho «a clasificación.

D. Demetrio Hernández, Visitador de Estancadas de 
esta corle, cesante: se le reconocen 20 años, 4 meses v 
un día de servicios: se le de declara el haber anual de 
1 500 rs.: sueldo íegubidor 3.0 0 0 .

D. Agapito López y Cerda, Agente investigador de la 
contribución industrial de Albacete, cesante:’ se le ceco- < 
nocen 20 años, 2 meses y 9 dias de servicios: se le se
ñala el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 5.000,

D. Francisco Maureta Aracil, Visitador de las salinas 
de Torre-vieja, cesante por reforma. Se le rehabilita en 
el haber anual de 3 .000  rs.

D. .lose ArniHat, Colector de los derechos de puertas 
de Barcelona, jubilado: se le reconocen 25 años v 7 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 4.800- reales: 
sueldo regulador 8 .0 0 0 .

D. José Poiez, Administrador de la Aduana de Aicañi- 
ces, jubilado; se le reconocen 39 anos; un mes y 19 dias 
líe servicias: se le declara el haber anual de 4.000  roa - 
iC¿: sueldo regulador 5 .0 0 0 .

D. Francisco de P. Zúñiga, Inspector primero déla 
Administración de Contribuciones directas de Sevilla 
jubilvdo: se le reconocen -5.8 años, 5 meses v 20 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 12,800 reales- 
sueldo regulador 16 .00 0 .
, Francisco Me.-dves y Pujón, Contador de la Aduana 

ue Valgas!, cesante. Sm derecho.
D. jacinto Ouin(an«v Oficial sexto de la clase de cuar

tos de la suprimida Contaduría general de Valores ju
bilado: se le reconocen 35 años, 6 meses y 5 dias de ser 
vicios: so le declara e! haber anual de 1*1.200 rs.: suel- 
tio regulador 14.000.

D. Miguel Fenolíar y Sánchez, dependiente del res
guardo especial de sales de Alicante, cósanle gsc le reco- , 
nocen 4 5 anos, 11 meses v 15 días de servicios: se le 
^eua-a el haber anual de 1.368 rs.: sueldo regulador

D. Geíerino Alonso de la Avecilla y TOSóVe- 1
io  (.e hacienda publica de Barcelona, cesante: se le re
conocen i a anos, 8 meses y 20 días de servicios: se le 
30ooo' ° l d<? 7 500  1S*: sueldo regulador

D. Pedro 1. Alvarelíos, Oficial segundo de la Aduana 
de Irun, cesante: se lo reconocen 2 ¡ años, 3 meses v 48 
Oías de sor vio i o s : se le declara el haber anual de 4 000 
i cases: sueldo id guiador 8 .000 ,
m. L i N 111'- '1 (Nriial, subalterno de Itoeienda pública 
en ia Dirección general de Loterías, cesánfe: se le reco
nocen 33 anos, un mes y 17 días de servicios: se le de
clara el haber anual de 2,500 r s . : stieldo regulador
5.000.

D Santiago Pascual de la Peña, Fiel de Consumos de 
Nmladmid , cesante: se le reconocen 21 años. 6 meses y

2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 8.000.

D Lorenzo Fuentes Espina, Administrador de Hacien
da publica de Paleneia, cesante: se le reconocen 23 años 
2 meses y 14 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 10 000 r s , : sueldo regulador 20.000.

D. Simón de la Presilla y Echevarría , Administrador 
de la Aduana de Castrourdiales, cesante: se le reconocen
19 anos, un mes y 4 dias deservicios: se le declara el 
haber anual de 2 666 rs. y 66 cents,: sueldo regulador 
8.000.

D. Matías Blanco Salvadores, Administrador principal 
de Hacienda publica de Huesca, cesante: se le reconocen 
23 anos , 8 meses y 20 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 10.000 r s .: sueldo regulador 20 000 ,

D. Francisco Sagrista y Font, Tesorero de la casa de 
Moneda de Barcelona, jubilado: se le reconocen 28 años 
7 meses y 9 dias de servicios: se declara el haber anua! 
de 10.800 r s . ; sueldo regulador 18.000.

D. Cayetano Lago, Oficial primero Interventor de la 
Administración de Rentas de Trujillo, cesante. Sin dere
cho a mejora de clasificación.

JUcm Talero y Soto, Oficial de la clase de torce- 
ros del Ministerio de Hacienda, cesante: se le reconocen 
*0 an os, 9 meses y 12 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 15.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Francisco Arias, Oficial tercero de Administración 
principal de Estancadas de Lugo, cesante: se le recono
cen 19 anos, 8 meses y 16 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 730 rs.: sueldo regulador 2.920.

D. Luis Alcaide, Afotador de la contribución de con
sumos de 4 alencia, cesante, Se le rehabilita en el ha
ber anual de 3.000 rs.

D. Tomas Diaz de los Ríos, Oficial segundo de la Te
sorería de Hacienda pública de Valladoiid, cesante: se le 
reconocen 20 anos , 10 meses y 6 dias de servicios* se le 
declara el haber anual de 3.000: sueldo regulador 6 000

D José Baños y Ferrer, Oficial de la Intervención del 
registro del puerto de Cabras, jubilado: se le reconocen 
*h anos, 4 meses y 29 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.8U0 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Manuel Cojo, Administrador principal de lientas 
del partido de Santiago, cesante: se le reconocen 20 años 
6 meses y 4 días de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.000 rs .: sueldo regulador 10.000.

D. Matías Monfort, Administrador principal do Rentas 
tslanrada.s de Gerona , cesante por supresión Se le re- 
habilita con el haber anual de 7.000 rs.

D. José Benito Moreno, Jefe de negociado de segunda 
clase en la Dirección general de Loterías, cesante■ se le 
reconocen 21 anos, I I meses y 29 dias de servicios; se

20 OOo’ rn 3 ‘ le 10,000 r¿- : SUeld0 reP,,laíkn’
D Manuel Serna, Administrador de Rentas esfanca-

am ,ál5leT¿00 5 r San,<i *  reh#blHto en el
i í?‘ p ‘ul ®^dero del Brio, Fiscal de la Subdelesacion 

(le Rentas de Caeeres, cesante. Sin derecho.
limo. Sr D. Antonio Perer Herrastí, Asesor del Mi- 

instei io de Hacienda, jubilad. : se le reconocen 27 años 
b .llle:se| y *> días de servicios: se le declara el haber 
anual de 30.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

O. Vicente Verástegui, Oficial primero de ia Adm inis
tración principal de Rentas estancadas de la Coruña c e -  
“ í ;  *f-reconocen 27 años, 9 meses v 19 .lias de ser-

réguDdor 1 ^ 0 0 0  ^  ,Wber ^  d6 5*000 rS’ : SUeld°
de (A'vivtnh!,n NSadn,as y  G0080™ ’ Visi(ador de consumos
id i ’ ? ’ cesan (o: se le reconocen 21 años, 5 meses y

d e f®m ciüS: se le décim a él haber anual de 5.006
reales: sueldo regulador 10 .0 0 0 ,

D. Rafael Inbarren y Alemán, aventajado de la Ron
da de visita de puertas de Málaga, cesante : se le recono
cen 24 anos , un mes y 13 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 1.460 rs.: sueldo regulador 2.920.

D. Ensebio Moral y Ordoñez, Oficial primero de la 
Contaduría de Hacienda publica de Teruel, cesante: se 
t reconocen 16 anos, un meá y 9 dias de servicios: se
t 0 0 0 de 2 000 rs,: Sueldo re« ulador

D. José Antonio Escarpi/o. Administrador principal 
de Rentas estancadas de León', cesante. So le rehabilita 
en el haber anual de 5.333 rs. 33 cents.

I). Genaro Rodríguez Mai roquín , Administrador de 
Rentas estancadas de •ces<mto. Se lo rehabilita en
el haber anual de 3 J # 0 m

D. Ramón Rascón , Administrador principal
de Rentas estancadas cesante; se le recono
cen 22 años, 4 mdafes y %% días de icios: se le decla
ra el haber anuat de rs,: regulador 10.000.

D. Miguel r f  tstedor de los derechos de
Consumos de ^ o ,  tm m m : se le rehablfita en 1.500 rs.

D. José C a S Ü o d a r  delfccienda pública 
de Granada, Se e # e l haber anual
de 7.000 rs.

Excmo. Sr. D. Metedor Oréc ñez v Tiana , Ministro que 
lué de la Gobernación: m  le m ;oriocen 20 años, 5 me
ses y 2 dias de servicios : fe declara el haber anual de
40.000 rs.

D. Enrique Zearrote, ©teial segundo en comisión 
del Gobierno de la provincia de Guipúzcoa, cesante: se 
le reconocen 19 anos, 5 meses v un dia de servicios: se 
le declara el haber anual de 2,250 rs.: sueldo regulador 

y 9;000. -
■ D. Esteban González, Ücaitte de i r  cárcel de Bena- 

Vente. Sin derecho.
D. Manuel Do mingue* MatMtoriNSComandante del 

presidio de Barcelona, úmmüe: m  hrm onucen 23 años 
2 meses y 17 dias' de s o c i o s ;  se f c  declara el haber 

i anual de 9.000 rs.: Sueldo reguhwfcr 18.000.
• ‘ U. Genaro Alas, Gobernador (te la provincia de León 

cesante: se le reconocen 15 años, un mes y 28 dias dé 
servicios: se le declara el haber anual de 7.500 rs. • suel
do regulador 30.000.

D. Manuel Gómez Malarral, Oficial de ia Administra
ción de Correos de Yergara. cesante: se le reconocen 28 
anos, 2 meses y 24 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.500 rs.; sueldo reguladar 5.000 rs.

limo. Sr. D. Dionisio Gainza, Director general de Es
tablecimientos penales , jubilado : se le reconocen 35 
anos, 11 meses y un dia do servicios: se le declara el 
haber anual de 32.000 rs .: sueldo regulador 40.000.

D. Diego Jiménez, Oficial primero de Correos de Avi
la, cesante: se le reconocen 28 años, 10 meses y 18 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 2.500 rea
les: sueldo regulador 5.000.

D. Pedro María Angulo, Secretario del Gobierno civil 
de Burgos, cesante: se le reconocen 24 años, 3 meses v 
7 días de servicios: se le declara el haber anual de 10.OOÓ 
reales: sueldo regulador 20.000.

• Manuel Mana Artazcos, Gobernador de la provin
cia de Guipúzcoa, cesante: se le reconocen 46 años, 4 
meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.500 rs.* sueldo regulador 4 8.000.

fr a n c is c o ^  Palacio, Auxiliar de laclase de mayo
res del Ministerio de la Gobernación, cesante: se le re
conocen 14 años, 11 meses y 47 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.500 rs .: sueldo regulador
14.000.

D. Pedro Socarrena, Oficial dei Consejo provincial de 
Badajoz, cesante: se le reconocen 42 años, 3 meses v 29 
días de servicios. Sin derecho.

D. Francisco de Borja Yidarte, Secretario dei Gobier- 
no de ra provincia de Navarra, cesante: se le reconocen 
18 anos y 22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

I .  José María Sánchez Caravaca, Secretario del Go
bierno de la provincia de Santander, cesante: se le re
conocen 16 años, 6 meses v 4 2 dias de servicios: se le de- 
clara el haber anual de L250 rs.: sueldo regulador
5.000. °

D. Agustín Rodríguez, Administrador de Correos de 
Barcelona, cesante; se le reconocen 22 años v 3 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 7.500 rs - suel
do regulador 15.000.

D. Pedro Socairera y Marcero, Oficial del Consejo pro
vincial de Badajoz, cesante : se le reconocen 45 anos, un 
*}lesi L j  dias de servicios: se le declara el haber anual 
de i . / dO r s .: sueldo regulador 7.000.

D. Basilio González," Alcalde-Corregidor de Reus ce
sante; se le reconocen 4 5 años, 4 meses y 29 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs • sueldo 
regulador 16.000.

D. Diego José del Mazo, Secretario del Gobierno civil 
3 cesante.  Se le mejora en 28 años. 2 meses 

y 18 días de servicios.
D Antonio Gutiérrez Zornoza, Conductor de Correos 

cesante: se le reconocen 26 años, 9 meses y 26 días de 
servicios: se le declara el haber anual d e 2.750 rs.: suel
do regulador 5.500. .

GRACIA Y  .JU STICIA.

D. Joaquín Garrido, Promotor fiscal del Juzgado de 
Valencia de D. Juan, cesante: se le reconocen 49 años, 
2 meses y 19 dias de servicios: se le señala el haber 
anual 2.500 rs .: sueldo regulador 10.000.

D. Estanislao Balda y Madurga, Juez de primera ins
tancia de Alfaro , cesante: se le reconocen 4 4 años 8 
meses y 22 dias de servicios. Sin derecho.

D. Angel Garrido, Promotor fiscal de Plasencia, ce
sante. Se le rehabita en el haber anual de 3.000 rs.

D. Lorenzo Montero y Rodríguez , Juez de primera 
instancia de Loja, cesante: se le reconocen 17 años 6 
meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual
3.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Andrés Hore y García, Magistrado de la Audiencia 
de Laceres, jubilado: se le reconocen 25 años y 27 dias*

doi 28 OOO1̂  61 hab0r anilal de *6'800 rS’: sueldo reSula-
D. Juan Antón Semolinos, Juez de primera instancia 

de lorrijos, jubilado: se le reconocen 35 años y 3 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 14.400 reales- 
sueldo regulador 18.000.

D. Joaquín Arroyo Salazar, Juez de primera instancia 
de termino, cesante: se le reconocen 22 años, 5 meses y 

2 días de servicios : se le declara el haber anual de
40.000 rs.; sueldo regulador 20.000.

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de prim e- 
ia instancia de Mérida, cesante. Se le rehabilita en le 
haber anual de 4.500 rs.

limo. Sr. D. Santiago Aguiar y Mella, Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia, cesante: se le reco
nocen 15 años y 4 meses de servicios : se le señala el 
haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

f o m e n t o .

D Francisco Carbonell y Marché, Rector de la Uni- 
versidad de A alencia: se le reconocen 21 años, 10 meses
L  AAAias se,r1vicios : se le declara el haber anual de20.000 r s .: sueldo regulador 40.000.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Alfonso Escalante, Ministro plenipo
tenciario, jubilado: se le reconocen 37 años v 7 dias de 
servicios: se le declarad haber anaal de 40.000 rs.- suel
do regulador 50.000.

Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal, Ministro que ha si
do de Estado : se le reconocen 20 años y 4 4 dias de ser
vicios. Se le declara el haber anual de 40.000 rs.

GUERRA Y MARINA,

D. Juan Bautista Larramendi, Vocal de la Junta su - 
perior facultativa de Medicina y Cirujía del ejército de 
«A 4 cesante; se íe reconocen 23 años, 3 meses y 
9 días de servicios: se le declara el haber anual de

15.000 rs. : sueldo regulador 30.000.
D. Manuel Castrobeza y López de Castro, Oficial de 

la Secretaria del Consejo Supremo de la Guerra cesan
te: se le reconocen 22 años, 4 meses y 11 dias ’ de ser
vicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs. • sueldo 
regulador 12.000. ' Uü

D. Luis María de la Llama , Comisario de Guerra ju
bilado : se le reconocen 29 años, 3 meses y 2 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 15.840 rs - suel
do regulador 26.400.
, D- Antonio María Orlando y Perez , Comisario de 

Guerra de primera clase, jubilado: se le reconocen 46 
anos, ti meses y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 14.400 rs.: sueldo regulador 18.000

D. Francisco Luciano Vila, Auditor de la Canilanía 
general de Aragón, cesante. Se le rehabilita en el goce 
del haber anual de 6.000 rs.

limo. Sr. D. Isidro Diaz Arguelles, Director general 
ue Ultramar, cesante: se le reconocen 14 años 10 me-
aW ? Í N ias de “ rvicios: Se le declara el haber anual 
ue 4 2.o00 rs. : sueldo regulador 50.000.

UMTRAMAR,

limo. Sr. D. Ignacio González Olivares, Regente de la 
Audiencia pretorial de la Habana, cesante: se le recono
cen 34 anos, 10 meses y 15 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2 .600  pesos; sueldo regula
dor 6.000. 0
• 1 P ‘ jPecLro Encína» Alcalde mayor primero de Tondo. 
jubilado. Sin derecho á mejora de clasificación.

D. Juan Vinajeras, Oidor honorario, Alcalde mavor 
de Matanzas, jubilado: se le reconocen 24 años, 2 me
ses y 25 dias de servicios: se le declara él haber anual 
de 1.066 ps. 66 rs.: sueldo regulador 4.000.

D. Díiiias Eguía, Oficial segundo de la inspección se
ñera! de labores de fábricas de Filipinas, cesante: se le 
recotidcen 25 años, up mes y u  dias de servicios: se le 
declara el haber any^l de 350 ps.: sueldo regulador 700.

D. José de Llefor Casti overde, Decano de las facul
tades médicas y Catedrático de medicina legal y de ju 
risprudencia médica de la Real Universidad de la Haba
na , jubilado : se le reconocen 35 años, 3 meses v 40 dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 800 pesos: 
sueldo regulador 4.500.

D. Eugenio Cortinas , Interventor de la Aduana de 
Matanzas, cesante: se le declara el haber anual de 566 
pesos 66 rs .: sueldo regulador 1.700.

D. Alfonso Portillo Fernandez, Oidor de la Audien
cia Pretorial de la Habana, cesante: se le reconocen 20 
anos 5 meses y 8 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 6.000.

M O N T E -P ÍO S .

Dona María Eduvigis Ferdandez de Luna, huérfana 
de ü. Manuel, Administrador de tabacos en la provincia 
de Batongas, (Filipinas). Sin derecho.

Dona Beatriz, Dona Elena y Doña Rosario Fossati, 
huérfanas de D. Agustín, médico del hospital militar de 
la Habana. Se les declara con derecho á la pensión anual 
de 240 pesos.

Doña María de la Guia, D. Francisco v Doña Josefa 
huérfanos de D. Juan lm bero, guarda materiales de la 
Casa de Moneda do Sevülsk So tes dadora con cbttecho á 1 
la pensión anaal de* 1.5ÜB m

fetra Blas» Medra no viuda de Jb$é MafifliS Pen
sad), Celador de galería dul CongfíÉp de Ü p .  Di
putados. Se le declara con dttrecho á p é n a te  anual 
de 1.566 rs. y 21 mrs. n

Doña Yicenfia Mascaros, viüda de D. FranGteGG Miran
da, Comandante del presidio dé Alcalá de Honáfés. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Teresa Gasa, viuda de D. Ramón Nestares, Te
niente segundo de carabineros de la Isla de Cuba. Se le 
declara con derecho á la pensión de 230 ps.

Doña María Asunción Rosa y Doña María Vicenta 
Anselma Miranda, huérfanas de D, Benito, Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra. Se les declara con derecho 
á la pensión de 12.000 rs.

Doña Angustias Corrales, viuda de D. Ramón de Mi- 
chelena, Contador de segunda clase del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara, en comparticipacion 
de sus dos hijos D. Fernando y Doña María Teresa, con 
derecho á la pensión de 4.500 rs. ’

Doña Esperanza y Doña Consuelo Laplana, huérfa
nas de D. José, Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación: Se les declara con derecho á 
la pensión anual de 8.000 rs.

Doña María Gregoria de Goenecliea, viuda de D. Vi
cente García Domínguez, Oficial de la suprimida Conta
duría principal de propios de la provincia de Ciudad- 
Real. Se le declara con derecho á la pensión anual de
1.250 rs.

Doña Rosa Ferriz, viuda de I). José Morphi, Fiscal 
de la Audiencia de Sevilla, Sin derecho á mejora de pen
sión. 1

Doña Manuela Fernandez, huérfana de D. Julián 
Guarda-almacén de efectos estancados de esta provin
cia. Se la declara con derecho á la pensión anual de
3.000 rs.

Doña Eugenia Redondo , hija de D. José, Oficial de 
la Contaduría de las minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 4.250 rs.

Doña Manuela Melendez y Aldaz, viuda de D. Juan 
García , Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda pú
blica de Huesca. Se le declara con derecho á la pensión 
anual de 4.250 rs.

Doña Ana Castilla, viuda de D. Francisco J. Majon 
Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública 
y Secretario del Gobierno de Córdoba: Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 4.500 rs.

Doña Antonia Lalanda, viuda de D. Casimiro Gu
tiérrez y Cañedo, Vista de la Aduana de Aguadilla, ÍPuer- 
to-Rico): se le declara con derecho á la pensión "anual 
de 175 ps.

Doña Josefa Huerta, viuda de D. Lino Benito Vidal 
Oficial de la Tesorería de Hacienda pública de Salaman
ca: se le declara con derecho á la pensión anual de L500 
reales.

D. Luis y Doña Carmen Carrion, huérfanos de Don 
José María, Administrador de la Aduana de Salinas 
(Puerto-Rico): se les declara con derecho á la pensión 
anual de 290 ps.

Doña María Agustina Collantes, huérfana de D. Pedro, 
Oficial de la Dirección general de Loterías, se le declara 
con derecho á la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Patricia Perez y Plata , viuda de D. Mariano Re
cio y Fuentes, Juez de primera instancia de Cuenca: se 
le declara con derecho a la pensión anual de 4.500 rs.

Doña María de la Concepción Moragues, viuda de Don 
Onofre Gradoii, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Mallorca; se le declara con derecho á la pensión anual 
de 5.000 rs.

Doña María de la Paz Enry, huérfana de D. José Do
mingo, Oficial tercero de la Administración principal de 
Correos de la Coruña: se le declara con derecho á la 
penseon anual de 3.800 rs.

Doña Josefa Antonia S.cilia, viuda de D. Agustín 
Picatoste y García, Visitador tercero de la Aduana de 
> ítoria: se la declara con derecho á la pensión anual 
de 2.500 rs.

Doña Petronila Dafraga, huérfana de D. Luis Por
tero del Congreso de Diputados, se la declara con dere
cho a la pensión anual de 4.333 rs. y 41 mrs.

Doña María García Milla, viuda de D. Manuel Trillo v 
Vargas, Subdirector de segunda clase de Correos: se la 
declara con derecho á la pensión anual de 3,000 rs.

Doña María de los Dolores Campos y León huér
fana de D, Agustín, Fiscal de la Audiencia de Canarias* 
sin derecho.

Dona Eustaquia Navarro y Fernandez, huérfana de 
D. José, almijarero de la mina del Castillo en Almadén 
se le declaran 2 rs. y medio diarios.

Doña Jacoba Menendez , viuda, huérfana de D. Juan 
empleado que fue de Hacienda pública. Sin derecho. ' 

Dona Tadea Aranda y Jiménez, viuda de D. José 
Boiníaxy Ramos, Capitán graduado y Teniente del cuer
po de Carabineros del R eino: se le declara con derecho 
a la pensión anual de 4.250 rs.

Doña Isabel Alemany, viuda de D. Felipe Romero 
Oficial segundo del Gobierno civil de Cáceres. Sin dere- 
cho.

Doña Remigia y Doña Cecilia Montalvo , huérfanas de 
D. Anselmo , Visitador de Puertas de Barcelona : se les 
declara con derecho á la pensión anual de 3.300 rs 

Doña María Francisca de Sotolongo , viuda del Doc
tor D. Agustín Encinoso de Abreu, Médico del hospital 
militar de la Habana: se le declara con derecho á la pen- 
sion anual de 300 rs.

Doña Rita Noriega, viuda de D. José Ferrér, Oficial 
mayor de la Contaduría general de Rentas Estancadas 
de Manila, se le declara con derecho á la pensión 
anual de 300 rs.

Doña Encarnación Lázaro, hija de D. Manuel. Con
tador de las cajas de Puerto Rico y viuda de D Narci
so Cestero Capitán Ayudante de milicias déla  misma 
isla. Sin derecho.

Doña María dejas Mercedes P aza y Figueras, viuda 
de D. Ramón Ibanez, Oficial de Correos de la Habana: 
se le declara con derecho al haber anual de 325 pesos 

Dona Bonifacia Romano, viuda de D. Juan Meudoza v 
Grajales, Arquitecto de Real Hacienda de Filipinas • se 
le d ejara  con derecho al haber anual de 375 pesos 

Dona Manuela y Doña Gabriela Ruiz y Gamarra, 
huérfanas de D. P edro, Contador de Rentas de Cuenca: 
se le declara con dereho á la pensión anual de 5.000 rs.
*• í1? Julia Blanco, viuda de D. José García Constan
tino, Administrador principal de Correos de Orense: se
le declara con derecho á la pensión anual de 3.800 rs 
i Concepción Ramírez de Arellano, viuda y nia-
, Augusto de la Tejera, escribiente de primera

clase del Tribunal Superior territorial de Cuentas de 
(iUba : se le declara con derecho á la pensión anual de 
150 pesos.

Doña Remedios Ramonieh, huérfana de D. Antonio 
Seci etaiio que tue del Gobierno político de la provincia
ÍT o lanna: se la declara con derecho á la pensión anual de 3.500 rs,

p J Í ? n a fM?ir r  der!;JS 'N N ''6? de h  Ve8a > viuda de Don  P ed io  Rafael G ordillo Oficial segundo de la Contaduría
general de ejercito de la Isla de Cuba: se le declara
con dejccho a la pensión anual de 887 ps.

Dona Josefa Alejandra Román, viuda de D. Francis-
co Alonso Pelaez, escribiente de la Administración prin-
cipal de Rentas marítimas de la Habana: se la declara
con derecho a la pensión anual dé 150 ps.

Dona Ana García Prado, viuda de D. Manuel de Sei-
jas, .lele de Negociado de tercera clase de Hacienda pú-
blica: se le declara con derecho á la pensión anua de
3.000 rs.

Doña Petra Muro viuda de D. Pablo Medrano, Ad
ministrador de las fabricas de tabacos de Cádiz v  Se- 
villa : se le declara con derecho á la pensión ailijal de 
4.500 rs.

Doña Modesta Valero viuda de D. Rafael Medina, 
Administrador de las salinas de la Mala: se le declara 
con derecho a la pensión anual de 1.000 rs.

Doña Mana Nieva Patino, viuda de D. Lorenzo Ne- 
gas, tercer facultativo del hospital militar de Manila: se 
le declara con derecho á la pensión anual de 465 ps.
i i pl ClaiTl £ uJaIs> huérfana de D. Vicente, Tesorero 

de las Cajas de Santa Marta en la Nueva-Granada: se le 
declara con derecho á la pensión anual de 250 ps.
Xf ' 0lln ’Í0Sn fa Sedano de Usaforres , viuda de D. Aneel 
María Reholla, Administrador Tesorero de Rentas de 
Puerto-Principe: se le declara, en comparticipacion de

sus hijos D. Angel, Doña María Luisa, Doña María An« 
tonía, D. Juan Francisco y la política Doña María de la 
Concepción, con derecho á la pensión de 750 pesos.

D. Simón Ramírez, huérfano de D. Juan Sahagun, 
Administrador del hospital militar de Manila: se le de
clara con derecho á la pensión anual de 150 pesos.

Doña María Antonia de Uribe, viuda de D. Juan An
tonio Mugica, Tesorero de Ejército y Real Hacienda de 
Cuba *, se le declara con derecho á la pensión anual de
4.250 pesos.

Doña Dolores Secaros, huérfana de D. Manuel Anas
tasio , Interventor de la Administración de la renta del 
vino de la provincia de Camarines (Filipinas): se le de
clara con derecho á la pensión anual de 120 pesos.

Doña Mercedes Jiménez, viuda de D. Juan José Ló
pez , Oficial primero Interventor de la Administración de 
Rentas Reales de Puente-Nuevo, en la isla de Cuba: se 
le declara, en unión con su hijo D, Guillermo, con de
recho á la pensión anual de 275 pesos.

D. Ramón, D. Miguel, Doña Mercedes y Doña María 
del Cármen Ibañez, hijos del Oficial de la Administra
ción de Correos de la Habana, se les declara con dere-’ 
cho á Ja pensión anual de 325 pesos.

Doña Adelaida Julia Vaidés, viuda deD. José Ignacio 
üidapilleta, Oficial segundo de la Administración de 

\ Cofiteos de la isla de Cuba : se le declaran en compartí- 
cig ¡É ?n con su hija Doña Julia, con derecho á la pensión 
de litó  pesos.

Pbña María del Cármen Olmeda, huérfana de D. José, 
i Oficial mayor de la Contaduría del Ayuntamiento de esta 
? Corte: se la declara con derecho á la pensión de 3.500 
¿ reáte.

Doña Joaquina Sorrentini, huérfana de D. José, pin
tor y dorador de la fábrica de porcelana del Buen-Re- 
tiro. Sin derecho.

Doña Ana Cariota Monsin de Romecurt, viuda de Don 
Juan Hernández, Oficial primero segundo dél Ministerio 
de Estado: se le declara con derecho á la pensión de
10.000 rs. F

Doña Anacleta Ruiz de Pazuengos, viuda del Exce
lentísimo &r. D. Pedro Pascual Oliver, Ministro plenipo
tenciario de S. M. en Berlin y antes Jefe de Sección del 
Ministerio de Estado: se le declara con derecho á la pen
sión de 8.000 rs.

Doña Manuela, Doña María Josefa y D. Dáinaso Mon- 
tero, huérfanos de D. Ramón, Oficial segundo de la Ad
ministración de Rentas del partido de Santiago: se les de
clara con derecho á la pensión de 4.250 r s ."

D. Enrique, Doña Amalia y Doña Carolina Olavarría, 
huérfanos de D. Alejandro, Ingeniero de caminos : se les 
declara con derecho á la pensión de 4.600 rs.

Doña Dolores Rendon y Montero, hija de D. Nicolás, 
Oficial de la Secretaría de la Guerra, viuda de Don 
Pedro Recondo, Brigadier de caballería. Sin derecho*

Doña Cármen Medialdea , viuda de D. Manuel de la 
Rosa, Oficial segundo de la Contaduría general de Ejército 
y Hacienda de Manila. So le declaran, en comparticipacion 
con sus hijos Doña María de la Salud, Doña Bibiana y 
D. José, con derecho á la pensión anual de f 80 pesos,

EXCLAUSTRADOS.

D. Matías Baisante, presbítero capuchino de Segorve 
Se le declara con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Povedano, presbítero carmelita calzado de 
Córdoba (difunto). Se declara á su heredero sin de
recho.

D. Francisco Muñoz y Fernandez, presbítero Francis 
co de Ecija, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Domingo García, presbítero del convento del Tem
ple de Valencia, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Angel Vázquez y Bello, presbítero carmelita de 
de Segovia, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Cristóbal Molina y Cañadas, presbítero gilito de 
esta corte, con 5 y 6 rs.

D. Vicente Sánchez Panadero , presbítero del conven
to de San Pedro Mártir de Toledo (difunto), Sin derecho.

D. Vicente Vilanova, corista del com ento de seryitas 
de Sagunto. Sin derecho.

D. Felipe González, presbítero mercenario de Valen
cia. Sin derecho.

D. Buenaventura Aluya, monge lego del convente de 
Santas Cruces. Sin derecho.

D. Francisco Trenas, presbítero francisco de Córdoba 
( difunto). Sin derecho.

D. Vicente Moliner, lego profeso capuchino de Santa 
Magdalena, extramuros de Valencia. Sin derecho.

D. José Antonio Albiol, lego profeso capuchino de 
San Mateo. Sin derecho.

D. José Gabanes, presbítero dominico de Madrid, con
5 y 6 rs.

D. Sabas Fernandez Trapiella, presbítero jesuíta de 
Alcalá de Henares, con 5 y 6 rs.

D. José Romero y Ruiz‘, presbítero del Orden de pre
dicadores de Córdoba, con 5 y 6 rs.

D. Agustín Gómez y Laurieta, presbítero exclaustra
do del suprimido convento de Azpeitia, con 5 y .6 rs.

D. José Busquet, presbítero agustino *de Puigcerdá 
con 5 y 6 rs. *

D. Juan Rodríguez, presbítero mercenario calzado de 
Sevilla, con 5, 4, 5 y 6 rs,

D. José María Luzon , corista francisco de Orihuela 
Sin derecho.

D. Tomas Jaime Torres, presbítero dominico de O n- 
teniente, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Bartolomé Am orta, corista trinitario de Málaga 
Sin derecho. .

D. Joaquín Aguilar y Moron, profeso cartujo de Val 
de Cristo de Segorve. Sin derecho.

D. Jacobo Comillas Escariz, lego profeso de Santiago 
Sin derecho.

D. Gregorio Ruiz, presbítero benedictino deSanta Ma
ría de Irache, con 5 y 6 rs.

D. Tomas Jiménez y Ciordia, presbítero capuchino 
de Arbeiza, con 5 y 6 rs.

D. Sebastian Poch, presbítero francisco de La Bisbal 
con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Gaspar Villarroel, presbítero benito de Celonova
con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Agustín Ramos, corista mercenario de Valencia 
Sin derecho,

D. Juan Francisco Sánchez de Usturi, presbítero ca
puchino de San Antonio del Prado de esta corte, con 5 y
6 reales.

D. Juan Lozano y Cobos, presbítero del convento de 
los Llanos de Albacete, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Manuel Jiménez y Benito, presbítero dominico de 
Estella, con 5 y 6 rs.

Madrid 29 de Abril de 1859. = E l  Secretario P O 
Juan Melgares,=V.° B.°=E1 Presidente, Aristizábal ’ ’

JUNTA DE LA DF.ÜDA I'UauCA,

E si'ado dem ostrativo del resultado de la su lasía

Sujetes que han hecln las 
proposiciones.

ImpM-lfi no- 
nmiüi,

Cambio
á que ofre

cían su 
venta.

(.uicoiaua eii.e&ujum para la adquisición de los eré-
Hitos de la Deuda de- Tesoro procedente del p er
sonal, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 
de Julio de 1855 y en la Real órden de 7 de D i
ciem bre de 1857 .'

CAMRIO FIJADO TOR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO 
EN LA SUBASTA* 11,50 POR 100,

ProposicÁones presentadas.

D. Juan Cuesta........................
Santiago Ganzedó...........
Abdon Moreno................. .
El mismo...........................
El mismo........................... .
El mismo........................... .
El mismo...................
El mismo...........................
Ei m ism o....................
El mismo...........................

■. . .* 209.04)0 
•. . .  217.000 

51.940 
. . . .  100.000
-----  100.000
............100.000
-----  100.000
• 100.000 
............100.000

9,74 
4 0,35 
10,10 
10,15 
10,20
10.24
10.25 
10,30 
10,35JA JA

Sájelos que han hecho las 
proposiciones.

Cambio El mismo............................ i O ÁK
Importe no- á 

mi nal.
que ofre
cían su 
venta.

El mismo......... ................
El mismo...........................
El mismo........ ..................

• • • 100.000

-----  43.000
-----  130.052
-----  100.000

14.281
■ • • • 54.990
• • • • 380.000 
  280 000
• • • • 455.000,
• • •. loo.ooor
• ••• $ 00.000
■ S 40.000 
•. . .  167.873 
•••• 10.31»
......  15.*!»
>. . «00:090 
. . . .  5.000.000
-----  1.027.000
. . . .  135.189
• ••• 410.000 
  419.000
• ••• 506.331

85.000
-----  170.000
-----  200.000
-----  200.000
-----  288.000
-----  84.721
-----  200.000
-----  204.369
-----  200.000
-----  200.000
. . . .  200.000

........ 153.790
-----  200.000
-----  200.000

. . .  200.000
■ • • • 200.000 
. . .  . 200.000 
. . . .  200  000

3.463 
bal.. 300.000
-----  300.000
-----  300 000
. . . .  1,000  000 

. . .  500.000i Ck A A A A

10.50 
10,60 
10,14 
10,75
40.40 
10
4 0,05
10.17
10.18

1
F M 8 ■
10,30
10-20
10.40 ) 
m  ffi
Mr
t0 rao *
9.89
9.89 
9,94

10.35
10.36
10.19

9.90
10.25
10.50
10.29
10.40
10.19
10.30
10.19
10.50
10.50
10.50 
10,10 
10,10 
10,10 
10,10
10.20 
10,20
10.25
40.50 
40,54 
10,56 
10,58 
10,66 
10,64

Sobas! ian Martin.cz..........................\ 3 943
El mismo....................... .. loóiooo
El mismo. ................. ...............  100.000
El m ism o.. ............. ..................  80.000
Ei mismo.................................... 100.000
Juan Goizueta........... *.............  35.158
Serafín Bui de Cuevas............ 465.000
El mtemo....................................  535.000
Domingo Skei ret.....................  200.000
FJ mismo.................................... 160.000
El mismo.................................... 180.000
El mismo....................................  200.000
El mismo.................................... 200.000
El mismo...................................  200.000
Juan M uía Alcalá. . , •
El mismo..................... 280.000
Juan Ruiz y González.. . . . . .  70.815
El mismo, / . . . . . . . . . . . . . . . .  85.000
El m i s m o . . . , . - .......................  82.308
El mismo. . . . . . . . . . . . . . ----- - . 860.000
El m ism o,.. . . . . . . . . . . . . . .  200.000
El m ism o,. ............................ .. . 200.000
E! mismo, ................... ............  240.000
El u rsin o .................................... 310.000
El m ism o,............. 180.000
El mismo. ......... ........................ 20 0 .00 0*
El m ism o............................ ...... 250.000
El mismo, ................. .. loo.000
El m ism o...................... 23.000
El mismo......................... * , . . . .  99 .000
El mismo...................................  99.327
El mismo.....................  . . . . . .  51.607
Lázaro de Bustos,........ .. 80 000
El mismo. .................. .. 400.000
El mismo........... .........................  100.000
El m ism o,..................................  100.000
Jacinto Navarro y Lázaro:., ,  53.000
El mismo......................... ..........  6.000
Julián Gómez, .................. .. 328.266
Pedro Martínez........ .. 200.000
El mismo.................................. 200.000
Vicente García H e rrera ...,,. 120.000 
El mismo, ............ .......... 100.000

10,20
10,40
10,32
10.35
10.48 
10,38
9,70

10.49
10,74/.
10 ,2« ;
10 ,s í t  
10,20  -

f 0,20  '4 
10,20 
4*0,20 
10,20
40.27 
10,26
10.24 
10,10 
10,18 
10,20 
10,12
40.14 
10,16 
10,22
10.15
10.24 
10,30 
4 0,25
40.26
10.28
40.27
10.28
10.35
10.50 
10,37
40.49
40.25 
10,20 
40,22
40.25
10.50

El mismo...........................
El mismo...........................
Magín Sarró......................
Angel Vázquez y López..
El mismo. .......................
El mismo........ ..................
El mi&no............................

JFeliÉte-YusI»-------— .
.E erflM ino de LteitóeráF.

-,„ÍE1 M a n o .. , . . . ------ -
.;.’Y ]E1 rófemo............ ..v...........

e38atBfÉ0 Martin. ........
.,='Fraa*8«co P ^ n a ls i -------

lí'h’ailelsco.Sctechs&É...
Angel Iraola.....................
El mismo......................... ..
Luciano Larrafiaga..........
Eduardo Toral..................
Ei mismo...........................
Manuel Martínez..............
Cayetano Orne.................
Gaspar Rodríguez..
El mismo........ ..................
Manuel Rodríguez___ ...
El mismo.......................
Antonio Alvarez..............
Carlos Dorrien............... .
El mismo...........................
Angel Rodríguez.............
El mismo
El m ism o...........................
El mismo. . . . . . . . . . . . . .
El mismo...........................
El mismo...........................
FJ. mismo. . . . . . . . .  . . . .
El mismo...........................
El mismo........ ..
El mismo. . . . . . . . . . . . . . .
Miguel González..............
José Antonio de Larraza
El m ism o......................
El mismo. . . . . . . . . . . . . .
El mismo....................
El mismo.....................
El mismo

El mismo. . . . . . . . . . . . .
El mismo...........................

. . . . .  100.000 

........  40 643
40,25
40
10,20

El mismo...........................
El mismo ........................
El mi smo. , . ,  ................. ..

340.000 
. . . .  460.000 
. . .  . 800.000

10,62
10.50
10.50 
10,60

Proposiciones admitidas.
D. Juan González. 9,70

9,74
9.89
9.90 
9,94

J A

3.440Juan Cuesta.....................
Angel Iraola.. .............
El misino.............. . . . . .
Cayetano O rúe................
Luciano Larrafiaga........
Masiu Sarró..................... ................... .. 135.189

19.480
596.070

8.445
13.437

Francisco Pugnaire............ .................................
Vicente González Herrera. ................................

1 0

40
<|A

1.428
1.544

Ancel Vázquez y López 
Sfbastían Martínez.

1 u
10,05
10 ,10
10,10

10,10

10,10
10,10
10,12
10.14
10.14
10.15
J A 1 "

4.064
5.526

Abdon Moreno, 4.408
Angel Rodríguez.
El mismo,. .. , .................
El mismo...........................
El mismo............................
Bernardino fie Llandera! 
Juan Ruiz y González. . 
El mismo.
Abdon Moreno............
Juan Ruiz y González
Abdon Moreno................
Juan Ruiz y González..

............................ .... * ...............
........... 20 0 .000  - Ko „ ™
........... 200.000 (  (53.790
.......... 20 0 .0 00  ’

167.877
--------------------------- ---------------------- 860.000

----- . . . .  240.000
• • • ..........................  43.000

5 .245

76.432

16.955
86.860
24.288

4.360
31.434
40.450

El misino..................... 1 U,1 0 
10,16 
A A 1

25.375
Angel Vázquez v Lonez 18.228

38.646
7.488Juan Ruiz y González, parte de 200 .000  rs

1 u ,  1 4 

10,18

1 0  0 3 1  792 LOOO.OOO

Madrid 30 de Abril de
Sancho,

i 859.=dKl Secretario . Angel F, de Heredia,~\.° B.° =  EI Director general, Presidente



sobres ó cubiertas podrán ios interesadas recoger si gus
tan con  el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los premios , que será pública y so
lemne, se verificará el dia 2 de Enero de 4860.

Madrid 4.° de Enero de 1859. = D e  órden del Excelen- 
t ¿simo Sr. D irector, El Secreta ció, F, Escudero y  Peroso.

_ 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Aguas, en esta prov incia , cuya plaza está dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados del presupuesto m unicipal, he 
acordado se anuncie al público por término de un mes, 
conform e á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 853.

Los aspirantes pueden dirigir sos instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo durante el pla
zo señalado.

Alicante 87 de Abril de 4 859,«-Celestino Mas y Abad.
4798— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante, por fallecimiento del que la obte
nía, la plaza de Secretario del Ayuntamiento de G arre- 
ñ o , dotada con  2.000 rs. anuales.

Los aspirantes podí an dirigir sus solicitudes á aque • 
lia Corporación dentro de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia.

Oviedo 23 de Abril de 4859,==Toribio Rubio Campo.
4759— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo del Humilladero, de esta provincia, dotada con 
8.700 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas á dicho Ayuntamiento dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio.

Málaga 20 de Abril de 4 859.=A nton io Guerola.
m s — i

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEMPERE.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 
3or dim isión del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha Secretaría podrán presentar 
íus solicitudes á esta Municipalidad dentro del término 
le 30 dias, á contar desde el en que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Su dotación lo es de 800 rs. anuales, satisfecho- de 
os fondos municipales v por trimestres vencidos,

Sempere 8 de A brif de 4859 — El Alcalde, Joaquín 
Juan—  José Climent, Secretario. 4 619— 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE F U E N T E -A L B IL L A ,

Por dim isión del que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaría del Ayuntamiento de esta v i l la , dotada 
con 2.500 rs. anuales, satisfechos por trimestres vencidos 
del fondo municipal.

Los que encontrándose adornados de las cualidades 
apetecidas por la legislación vigente en la materia gus
taren mostrarse aspirantes á la misma , presentarán en 
esta Alcaldía sus so licitud es, francas de porte y  acom 
pañadas de los documentos que acrediten dichas cuali
d ad es, dentro de! término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncia en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fuente-Albilla 7 de Abril de 4859.=  E. P . , Ignacio 
V iañ a,=F rancisco  Antonio Cueva . Secretario interino, 

_____________ 4704— 4

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONSERRAT.

D. Juan Campos y Juanes, Alcalde constitucional de 
este pueblo.

La Secretaría del Ayuntamiento que presido se halla 
vacante por separación del que la obtenía : su dotación 
cansiste en 2.000 rs. vn. anuales, pagados de los fondos 
municipales por meses vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Corporación dentro del térm ino de 30 dias, contados des
de el en que aparezca este anuncio inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid.

Monserrat 4 0 de Abril de 4S59.=Juan Campos, 
_ _ _ _ _  4648— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENSALIDA

El Ayuntamiento de Fuensalida, en la provincia de 
Toledo /  partido judicial de Torrijas, lia acordado la me
dida parcelaría de todas las tierras de que se com pone 
su término ju risdiccional, fijando por tipo 5 cuartos por 
cada fanega, y  señalado para su reñíate el dia 4 2 del 
mes de Mayo , de diez á doce de la mañana, en la sala 
donde celebra sus sesiones.

Los que se interesen en la subasta tendrán entendi
do que la operación ha de hacerse por personas que se 
hallen adornadas del correspondiente titulo de Agrim en- 
sores. 4 829

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO.

Quintas.

Por el presente se hace saber á los mozos que á conti
nuación se expresan, y cu yo actual dom icilio y paradero 
se ignoran, que en el preciso término de cinco* dias, con 
tados desde la publicación del presente ed icto , se pre
senten en la audiencia de dicho d istr ito , sita en la calle 
de San Mateo, núm. ! 1 , cuarto b a jo , de diez de la ma
ñana á dos de la ta rd e , p*ra hacerles saber lo acorda
do en el expediente formado para la Milicia provincial 
en 1856 en que se hallan com prendidos; con apercib i
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

MOZOS DE PRIMERA EDAD.

José Cantón, que habitó calle de Santa Brígida, nú
mero 25, piso cuarto.

Cayetano Perez, que habitó calle de la Ballesta , nú
mero 3 , cuarto bajo.

Antonio Enriquez , que habito calle de ¡fortaleza, nú
mero 38 , cuarto principal.

Ignacio E charri, que habité) Travesía de Moriana, n ú 
mero 7 , cuarto principal.

Juan Sánchez, que habitó calle de los Leones , nú 
mero 4 4 , cuarto taberna.

Cristóbal López Velasco , que habito calle de Fuen- 
carra l, núm. 84, casa Hospicio.

Juan M enendez, que habitó calle de San Antón, nú
m ero 62 , cuarto bajo.

Evaristo Ezpeleta, que habité) calle de San Antón, 
núm ero 62, cuarto bajo.

Nemesio M artin , que habitó C h am berí, calle del 
N orte, núm . 8 , cuarto bajo.

Eduardo González , que habitó calle de Colon, n ú 
mero 40 , cuarto tercero.

Nicasio A rizu yeta , que habitó calle de Fuencarral, 
núm ero 84 , casa-Hospicio.

Vicente E spinar, que habitó calle de Fuencarral, 
núm ero 84, casa-Hospicio.

José Antonio Sánchez, que habitó calle del Barco, 
núm ero 49 , cuarto bohardilla.

MOZOS DE SEGUNDA EDAD.

Santiago Lapena, que habitó calle de Buenaire, nú
mero 7, Chamberí.

José Fernandez, que habitó calle de Val verde, nú
mero 4 taberna.

Ramón Benito R u iz , que habitó calle de la Reina 
núm ero 20 , piso cuarto.

Bernardo R os, que habitó en la calle de Charcas de 
Mena.

Casimiro Sanz , que habitó calle de Rodas , núm. 8 
cuarto tercero, núm. 4.

Federico Gutiérrez, que habitó calle de Fuencarral, 
número 6 , cuarto bajo.

Antonio E stéban , que habitó calle de Jacometrezo, 
núm ero 25, cuaito bohardilla.

Francisco F lores, que habitó calle de la Palma alta, 
núm ero 4 4 , cuarto bajo.

Miguel Iturralde, que habitó calle del Horno de la 
Mata, núm. 8, cuarto segundo.

Antonio Valle, que habitó calle de Beneficencia , nú 
meros 7 y 9, cuarto tercero.

Hilario Olgado, que habitó calle de los R eyes, nú
mero 49, cuarto tienda.

Angel R ubira, que habitó Corredera alta , núm . 4 8, 
cuarto principal interior.

Juan José Gena , que habitó Travesía de San Mateo, 
núm ero 8, cuarto bajo.

Francisco del Herró , que habitó calle Ancha de San 
Bernardo , núm. 57 , cuarto bohardilla.

Eduardo García, que habitó calle de los Leones, nú- 
m*ros 7 y  9 , cuarto iereéro.

José R u iz , que habitó Corredera alta de San Pablo 
número 2 9 . cuarto bajo.

Cárlos García, que habitó calle de San Cosme , nú
mero 4 4, cuarto bajo.

Martin Rodríguez, que habito calle de Hita núm. 5, 
cuarto bajo.

Antonio Abril, que habitó calle de Silva, núm, í í, 
cuarto principal.

Valentín Fernandez, que habitó Corredera alta, n ú 
mero 7 , cuarto bohardilla.

D. Ramón González, que habitó calle de Santa Bár
bara, núm. 5, cuarto segundo.

Pedro Villarroel, que habitó calle del Barquillo, nú
meros 23 v  25, piso cuarto.

José María Rizo, que habitó calle de Santa Teresa, 
numero 5, cuarto principal.

Jo^é Herrera, que habito calle del Barco, núm. 28, 
cuarto bohardilla.

José Valdés, que habitó calle del Desengaño, mime- 
o 6 , cuarto tienda.

Manuel González, que habitó calle de Horfaleza, m i
nero 416, cuarto tienda,

Manuel Lozano, que habitó calle de Beneficencia, m i 
neros 7 y  9, cuarto tercero.

José A lvarez, que habitó calle de San Joaquín, m i
nero 6. cuarto segundo interior.

Ceferino Benitoa . que habitó Corredera alta, nú m e -  
'o 42, cuarto principal interior.

Pedro Francisco Mora del Moral, que habitó calle de 
lerrera, núm. 4 8, cuarto principal.  Chamberí,

Manuel García, que habitó calle de la Palma , núme- 
o  32, cuarto bohardilla.

Pablo Suarez, que habitó calle del Olivo, núm. 34. 
cuarto principal.

MOZOS DE TERCERA EDAD.

Gabino Oviedo, que habitó calle de Hortaleza, nuine- 
’o 4 22, cuarto bohardilla.

Dámaso Pastor, que habito calle de Fuencarral, m i
nero 18, cuarto segundo derecha.

Rafael Retuerta, que habitó calle de Jacometrezo. m i 
nero 60, cuarto segundo.

Antonio Mediano , que habito calle de Fuencarral, nú 
mero 4i , cuarto principal

Andrés Rodríguez, que habitó calle de las Amazo
nas, uuta. 16, cuarto principal.

Cándido R om ero , que habitó calle de Santa. Bárbara, 
número 7, cuarto tercero.

José García Osea, que habito calle de San Joaquín, 
número 5, cuarto principal derecha.

Angel Ce za r , que habitó calle de Fuencarral, Hos
picio.

Ramón Fernandez, que habito calle de Fuencarral. 
número 8 4 , Hospicio.

Pablo de la Mala, que hahim calh < t r nene J, 
número 44, cuarto tienda.

 ̂ Antonio Ramírez, que habité) calle del D e * e n ñ o .  
número 2 , cuarto segundo.

José Arma non es , que habito calle de .irmomob'^o*. 
numero 80, cuarto tercero.

José Español, que habito calle de Hortaleza, núm. 25, 
cuarto bohardilla,

Luis Alvarez, que habitó calle de Hita, num, 7, cuar
to bajo.

Ramón Fuentes, que habito en Chamberí, calle del 
Camino, núm. 9, cuarto bajo.

Francisco Unsia, que habitó calle de San Lorenzo, 
número 8, cuarto segundo interior.

 ̂ Nemesio Dorado , que habitó callo de Santa Bárbara, 
número 7 , cuarto segundo.

Antonio Gil , que habitó calle ce San Lorenzo . nú 
mero 14, c u a r to bohardilla.

José Domínguez, que habitó calle de Jacometrezo, 
número 6o , cuarto bohardilla.

Eduardo Sierra, que habitó calle del Arco do Santa 
María, núm. 4 , cuarto bajo.

Marcelino Perez, qu eh ab i íó  calle de Fuencarral, nú 
mero 84, Hospicio.

Guillermo Amular, que habitó calle de Jacometrezo, 
num. 36 , cuarto bajo.

José Gaislan.es, que habitó calle de San Joaquín, nú
mero 5, cuarto principal.

Estéban Santos, que habitó calle de Fuencarral, 
núm. 84 , Hospicio.

Nicolás Torrecilla, que habitó calle del Caba.Itero de 
Gracia, núm. 15, portería.

Pedro Justo Motilla , que habitó calle de Herrera, nu - 
m ero  7 , cuarto ba jo ,  Chamberí.

Constante MHendez Llanos, que habitó r-nlio de San 
Vicente alta, núm 35, posada.

Santiago Rivera, que habitó calle de la Luna, nimio ■ 
ro o , cuarto segundo.

Francisco María Mendialdéia, que habitó, calle de Ja- 
cometrezo , núm. 72, cuarto segundo.

Andrés Blas, quehabiíó  calle de Jacometrezo, núme
ro 67, portería.

Santos Sevilla, que habité) calle de San Lorenzo, nu 
mero 12, cuarto segundo,

Francisco de Sales García, que habitó calle de la'Pal- 
ma, núm. 53, cuarto tercero interior.

Manuel Martin, que habitó en olOvelisco, Camben. 
Ramón Egaña, que habité» calle del Desengaño nu

mero 7, cuarto tercero.
Manuel Soler Vázquez, que habitó calle de Mort¿lo

za, núm. 2, cuarto segundo.
Tomas Baroja, que habitó calle de Jacometrezo, nú * 

moro 59, cuarto principal.
Madrid 3 de Mam de 4 839.==El Presidente , Cunda do 

Fuen rubia

Por el presente so hace saber á los mozos que á con 
tinuación so expresan, y cuyo actual domicilio \ para
dero se ignoran, que en él preciso término de cinco dias, 
contados desde la publicación del presente edicto, se 
presenten en la audiencia do dicho distrito, sita en la 
calle de San Mateo, núm. ! 1, cuarto bajo, y hora de diez 
de la mañana á las dos do la tarde, para hacerles saber 
lo acordado en el expediente form ulo para la .Milicia pro
vincial en 1857, en que se hallan comprendidos; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

MOZOS DE PRIMERA EDAD.

Salvador Carboneíl, que habitó Campo de Guardias, 
núm, 1, cuarto bajo,

Eduardo Martínez, que habitó Costanilla de San Vi
cente , num, 2.

José Ramón González, que habito Corredera alta de 
San Pablo, núm. 4, cuarto segundo.

Fernando García, que habitó Arco do Santa Mana, 
núm. 12, cuarto principal.

Ildefonso García, que habitó calle del Barco, nú 
mero 34, cuarto principal interior.

Hilario Martínez, que habitó calle do San Lorenzo, 
num. 5, cuarto bohardilla.

Ramón Rincón, que hab.ló calle del Colmillo, n u 
mero 12, cuarto segundo.

Federico Estebe, que habitó calle del Horno do Ja Ma
ta . núm. 8, cuarto principal.

Luis Caballero, que habitó calle de la Ballesta, n ú 
mero 4 3, portería.

José María Col vil lo, que habitó calle de Hortaleza, 
núm. 60, piso cuarto.

Ramón, Helguera, que habitó calle de Jacometrezo, 
núm. 74, cuarto tienda.

Ignacio Perez, que habitó Paseo de la Habana, núme
ro 20, tahona,

Joaquín Fernandez, que habitó calle de Salesas, nú
mero 17 , cu a r to pi i nc i pa I.

Cárlos Fuster, que habitó calle de San Lorenzo, nú 
mero 6, cuarto principal.

Casimiro Pardo, que habité» calle de la Ballesta , nu 
mero 4 4, cuarto segundo.

Antonio Melgares, que habitó Corredera alta de Sai. 
Pablo, núm. 4 0, cuarto segundo.

Domingo Leirena, que habitó calle de Hortaleza, nú 
mero 12, cuarto tienda.

Ramón Andrés y Teruel, que habitó calle de Fuen
carral, num. 84, Hospicio. *

Marin Martin, que habitó calle de Hortaleza num 5 
cuarto principal.

Madrid 3 de Mayo de 4859.— EI Presidente, Conde d< 
Fuenrubia, .jgg?

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Ignorándose ei paradero de Doña María Gómez Salas, 
pensionista del ramo de C orreos, por el presente se le 
cita , llama y emplaza para que en el término de un 
mes acuda á este Adm inistración principal de Hacienda 
pública á responder de 310 rs. que percibió de más en 
sus haberes en el año de 4 843; en la inteligencia que de 
no presentarse por sí o por sus herederos les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Búrgos 49 de Abril de 4 859 ~ P ,  S., Manuel G. Granda.
_ _ _ _ _ _ _  4781— 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA  PROVINCIA DE A LIC AN TE.

D. Lorenzo Fernandez, Jefe honorario de Administra 
c-ion y Administrador principal de Hacienda pública dt 
la provincia.

Por el presente cito y emplazo á los hijos y herederos 
de Dt Jacinto Jiménez de Cisneros, Contador’ aue fué d<

Administración de fábricas* de sales de Torrevieja en I 
año 4841, para que en el término de nueve dias, á con- 1 

r desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de- I 
adrid , se presenten en esta Administración principal 
ira enterarles del*estado en que se halla el expediente 
je en la misma se sigue contra el expresado Cisneros 
>r alcance de cantidad á favor de la Hacienda en el 
«empeño de dicho destino: apercibidos de que tras- I 
írrido el referido término sin verificarse la presenta- [ 
on por sí ó r,or medio de apoderado, le'" parará el per- 
?icio .í que hava lugar I

Alicante I » rb Abril de 18*9. ̂ L oren zo  Fernandez. I
1589— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL

" PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA I 

DE VALLADOLID, I

No habiendo tenido efecto el remate anunciado para I 
i 27 de Febrero ultimo de las obras que han de ejeeu- 
irse en la easa-Administracion de Rentas estancadas de I 
ledina del (.ampo, de la propiedad del Estrado, por falta 
e licitadores, so anuncia nuevamente bajo el tipo de 
.200 m. para el día 29 de. Mayo próximo , con sujeción I 
l presupuesto y  condiciones facultativas que estarán de I 
laniíieMu en esta Administración principal,  cuyo acto I 
mdrá lugar a la hora y en la forma que designan las I 
iguientes condiciones económicas: I

1.a Ei remate se celebrará simultáneamente ante el I 
r. Gobernador civil de la provincia , Administrador de 
impiedades y  Derechos del Estado y  en la Casa consis-  I 
jrial de Medina del Campo el dia 22 de Mayo próximo I 
emdero y hora él o la- d<»»-o en punto de su mañana. 1 
nte el Administrador subalterno de dicha villa. P r o -  I 
lotor fiscal y uno de los Escribanos del Juzgado. I

2.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
errados, que rubificarán en la cubierta á presencia del I 
‘residente los respectivos interesados. Serán entregados I 
1 empezarse el acto ; se numerarán por el órden en I 
[ue se reciban, y se abrirán á las doce y media en punto. 
Jna vez entregados los pliegos no podrán retirarse por 
úngun concepto.

3.a Para que puedan ser admitidos los pliegos en que 
e hagan las p rop o rc io n e s , acompañará cada interesado 
d documento que acredito, el depósito voluntario on la 
sucursal de la Caja de Deposites, ó en la Administra- 
non, de Renías do Medina del Canino, por la cantidad de 
>:20 rs.

4.a No serán admisibles las que excedan de la can- ■ 
idad de 2.200 rs., imparto total del presupuesto faculta- 

:ivo. ni las que contengan alteración sustancial. La ad- 
udieaeion del remate recaerá sobre la proposición más 
ventajosa para la Haciendo púb'iya,

5 ó Los depósitos se devolverán á. los interesados á la 
conclusión de la subas!a , á excepción del que pertenezca 
al mejor postor, q u e  so retendrá hasta la conclusión del 
contrato."

6.a La persona á cuyo fa\or quede el remate afian
zará en el acto suficientemente y á satisfacción del Pre
sidente el cum plim iento  de todas v  cada una de las con 
diciones del presente pliego . y  el de las facultativas que 
constan del expedlen-e, elevándose el contrato á escritu
ra pública,

7.a Sí se presentaren dos ó más proposiciones iguales y 
estas sean las más beneficiosas , el Presidente abrirá l i 
citación verbal en el mismo acto por espacio de un 
cuarto de hora , adjudicándose el remate á favor del que 
más la mejore, No podrán ser admitidos en la nueva li
citación sino los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empatie

En el caso de no mejorarse, tendrá efecto la adjudi
cación al postor que por el número de orden de los plie
gos hubiere presentado la primera de las referidas 
proposiciones, lo que deberá ser anunciado por el Pre
sidente en el acto de abrirse la licitación oral y áníos de 
espirar el término prefijado para su duración.

8.”' Las obras se ojecutaián en el término de un mes, 
á contar desde la fecha en que se comunique la aproba
ción de la Dirección general de Rentas estancadas , sin 
cuyo requisito no se considera) ;» válido el remate.

9.a Luego de ejecutada la obra , será reconocida por 
el maestro que la ha presupuestado , ó por el que elija 
la Hacienda, quien manifestará si se halla hecha con to
das las condiciones de seguridad y acierto, y bajo las 
que se establecen en el presupuesto facultativo.

4 0. La cantidad en que se adjudique el remóte será 
satisfecha al rematante luego de admitida la obra y  pre
via la consignación (U pago que al efecto ha de hacer la 
Dirección ¿enera] de! Tesoro.

4 1, Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
del expediente , así de reconocimiento como de los dere
chos de remate y papel de reintegro correspondiente.

12. Si no cumpliere el rematante las condiciones con
tenidas en este pliego y en el de las facultativas, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo en 
la forma \ con las responsabilidades prescrita- en el ar
ticulo 5," de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852. 
En eó e  caso la Administración dispondrá se ejecuten 
nueva mente las obra* o se reponga)] las defectuosas á 
costa del rematante ó su fiador

El pliego de condiciones faculta I ivas y o] pormenor 
del presupuesto se hallarán de manifiesto en la Admi
nistración principal de Pnmiedades y Derechos del Es 
tado.

Valladolid 26 de Abril do 4859 —  J . Segundo Tuga
1798 '

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICOS DEL DIA 4 DE MAYO
DE 1859.
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4 1 .  . .. 098 38 l.T\3 1606 !N o r t e . . . . ídem.
3 L . 697.88 4 Io,5 5 r  i íx .  n . o . . ídem.
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Lluvia en las % í horas. - , 2.1 mili metros

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S P A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observarían meteorológica dd día 4 de Mayo de 1 8 5 9 ,
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OBSERVATORIO IMPERIAL «DE PARÍS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en m rios puntos de Europa y Africa  

el 29  de Abril á las siete de la mañana,
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D unquerqu e . . . . 756.4. 11°,4. O.S. o jC ubierfo ,
París. . . .  ............... 759.2. 11°,5 S. O .. . ;Nubes.
Bayona.................... 758,2. 13,5. S u r .. . Idem.
L v on ................ 76 i ,6. Í 3 ° . ú Sur. . . Despejado,
Madrid.. . . . . . . . 755,7. I0°,0 S u r ..  . Idem.
San Fernando . . . 760.2. i í°,6. Sur . . Nubes.
Bruselas................ 756,5. 13/2. S. O .. . Gub. lluvia.
Yi ena. . . . . . . . . . 750,9. 12/5. O.N.O. ídem.
Turin. . . . . . 759,2. 16/5. Oes le . ¡ Despejado.
L i s b o a . . . , ............ 758,9. 1 3 /8 . O. s . o . Nubes.
R om a.......................
Floiencía. . . . . . .
San Pctersburgo . 
Constantinopla. ..

756,2. 3 /9 . Calma, Gub. niebla,
».

Stockolmo. . „. . 
Argel. . . .  ..............

7 59.2. í°.8. Noríe. Cubierto,

ALCALDÍA- CORREGIMIENTO DE MADRID

De los partes remitidos en este dia por la Interven- 
ion de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra -  
los  y  nota desprecios de artículos de con su m o, resulta 
3 siguiente:

ENTRADO POR LA S P U ER TA S EN  E L  DIA D E HOY.

4 ,544 fanegas de trigo.
2.279 arrobas de harina de id.
2.740 libras de pan cocido.
4.466 arrobas de carbón.

8 4 vacas, que com ponen 34.840 libras de peso.
301 carneros, que hacen 7.207 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY,

Same de v a c a , de 50 á 52 rs. a rroba , y  de 20 á 22
cuartos libra. 

dem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra,
idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cord ero , á 46 cuartos libra, 
rocino añejo, de 90 á 4 00 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 108 á 4 20 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra,
Aceite, de 59 á 61 rs. arioba , y  de 49 á 20 cuartos

libra
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 4 0 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos 1 ibras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs, arroba, y  de 40 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 í s .  arroba, y  de 7 á 9 cuaitos

libra
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 *4 á 7 j i  rs. arroba , y de 2 % á 3 y% cuar

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY, €

Cebada, de 44 á 42 rs. fanega.
Alga rroba , á 60 rs. id.

Trigo vendido.

22 fanegas á . .  64 ^jrs.l 74 fanegas á. 65 rs.
36 trechel  60....................5 0 ............. 59
35................. .... 62 8 2 . . . ...............  59
80..................... . 60 58. . . . . . . . . .  59
5 0 . . .  . .............. 59 4 0 0 . . . . : . . . . .  59
50.................  65 60 ..........  62*/*
6 3 . . . . . . . .  . . 62 90 ...................... 66 %
30 . . . , ......... 59 4 5 ......................  65
2 5 . . . .  . ....... 61 128..........  65 %

120........ .. . .  66 /* 4 5 . ...  57*/
4 7 .. . ...........  6 4 5 0 ............. 60
3 0 . .  . ......  64 M 34 ..........  6 3 * /
40................  59 30 ......................  60
30................  62 40 ......................  58 */
80 trechel  58 15....................... 63
4 3Carabanch. 60 60 ....................... 59
3 8 . . .  . ........ 64 6 4 ....................... 66 %

i 04   . 66 27 ...................... 6 5 * /
27 Carabanch. 61 6 8 ..................... : 58
5 7 . . . .  . ..... 62 % 90 ..............65
15......... * ..........  64 420.....................  63 */

410,, . . . . -- 63 60 ....................... 58
■40. .... . . . . .  59 */ —

Total  ------. . . .  2.462 fanegas.
Quedan por vender 3.590.

Precio m áxim o. . .  . . ,  66 %
I Idem mínimo. , . . . . .  5 7 */%

Idem m ed io ...................  61,02

I Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Mayo de 4 859. = E 1  Alcalde-Corregido

I Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del i de Mayo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 37-90 c .’>
á plazo, 38 á fin del cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no p u b lica d o , 28-70;
á p la zo , 28-85 á fin cor. ó á vol.

Deuda del personal, no publicado, 9 -20  d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, publicado, 79.
Idem de 4.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., no pu

blicado, 87 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858a 

idem, 80 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 

100 anual, i d . , 99-75 d.
idem del Banco de España, id ., 155.
Idem de la Aurora de España, id ., 70 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fech a , 50-40 d,
París á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .... 1/4 it Lugo  1 /2
A lica n te ....  1/8 d. . .  Málaga  3 /8  p.
A lm e r ía .. ..  1/2 , .  M urcia  4 /2  p.
A vila .......................  . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz.. / . .  1 /2 . .  O viedo  1/8 p.
Barcelona,.,  par p. . .  Patencia.. . .  4/2 d.
Búbao...................... 1/2 p. P am p lon a ., par.
B úrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p. . .
Cáceres  . .  4/8 Salamanca.. 1 /2 p.
Cádiz  4/S p. ..  San Sebas-
C astcllon . . .  . . . .  tian.................................  3 /4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 4 /8  p.
Córdoba . . . .  4/4  d. .. Santiago . . 3 /4  p.
C oruña.. . . .  1 /2  . .  Segovia. . . .  par p.
C uenca ,. . . .  . .  . .  Sevilla  4 /4
Gerona.............. . .. Soria   3 /4  p.
G ra n a d a ..,. 1/2 p. . .  Tarragona.. 4 /4
Guadalajara, par. , ,  T eruel.....................
H uelva  . .  . .  T oledo  3/4
Huesca. . . . .  . .  . . Valencia. .  . par d. . .
Jaén  3 /8  p. . .  V alladolid .. 4 /4
León. .........  , .  4 /2  Vitoria......................  4 /2 d .
L é r id a . , . , . .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L ogroño. . . .  3 /8  d. . .  Zaragoza. . .  4 /% d.

BOLSA DE P AR IS.

Mayo 4 de 4859.

Fmio, ; f¡ j£ J  ¡ ¡ ¡ J ;  • « • " > •

 I S j S Í S S X : : : : ) ; *
Consolidados........................................................  90 3/8 á

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada del Escrihano D. Anto- 
lin Murga, se cita, llama y emplaza por este primer edicto y tér
mino de nueve dias, á contar desde su publicación, á Luciano 
Archidet, de nación francés, natural de Tarmes en los Altos Pi
rineos, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado 6 en la cárcel de Villa á responder á los.cargos que le 
resinen de la causa que contra él se instruye por hurto de 3.000 
y mas reales ep billetes de Bapeo y metálico á su amo P. Fado-

rico Monlet, apercibido que de no verificarlo se silban ciar;, i 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que >>:» 
ya  lugar, 4 3¿7

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Manuel García y Arroyo, hijo de 
otro Manuel, difunto, y de Justa, natural de Alarilla, partido de 
Brihuega, soltero, jornalero, de 30 afios de edad, para que cu 
el término de nueve dias se persone en la cárcel publica 6 en ¡a 
audiencia de mi Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra él estoy formando sobre homind o 
frustado en la persona de Escolástica Bailadores.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1859 —Víctor Dulce ~ P o r  
raandado de S, 8., Cayetano Sola

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS»

PRESID EN CIA DEL SR* M ARTINEZ DE LA  ROSA,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo- 
de 4859.

Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta do la a n -  
íerior, y fué aprobada.

Se anunció que el Sr, Marques de la Vega de Armé- 
jo no podia asistir á las sesiones por bailarse enfermo.

ÓRDEN DEL DIA.

Aumento de ¡a fuerza del ejército.

Se leyó el siguiente dictámen:
Artículo único. «Se autoriza al Gobierno:
1.® Para aumentar hasta 100,000 hombree h  fuerza 

del ejército activo,
2.° Para hacer los gastos que origine el aumento que 

han de tener en el presupuesto las partidas de haberes 
provisiones, utensilio, vestuario y  hospitales.

3.° Para ampliar la remonta de la caballería y a rfó le• 
ría hasta el punto que sea conveniente, abriendo el cré
dito que fuese necesario para este objeto. )

El Sr. R IV E R O  (D. N icolás/ He pedido la palabra en la 
idea equivocada dequ e era vó solo el que iba á oponerme 
á este proyecto. Si hubiera 'sabido que otras oposiciones 
pensaban tomar parte en el debate, me hubiera abste
nido hasta ver la índole y carácter de este aumento do 
fuerza que se nos pide. ATeo á todos preocupados con sos 
graves acontecimientos de Italia / y  este provocó ¡ os hijo 
d é la  conm oción que ha producido en todos nosotros el 
rom pim iento délas hostilidades. Más d iré : creo este pro
yecto pequeño si hubiera de servir para algo, é inútil si 
para nada ha de servir.

Le com bato, pues: primero, por inútil; segundo, por 
inoportuno; tercero, com o peligroso.

Tenemos 80.000 hom bres de reserva : de modo, que 
el aumento que se nos pide es cortísim o. Sin embargo., 
se demuestra á la Europa que nos armamos. La España, 
pais al estremo de la Europa, por esta situación, por la 
naturaleza de su suelo y  de sus habitantes, no ha m e- 

i nester ejército, no ya para defenderse de los actuales, sino 
ni aun para defenderse de los mejores del m u n d o , de ios 
que el m undo no ha tenido ni tal vez tendrá: ¿ p o rq u é , 
pues, aumentar su fuerza actual cuando puede poner so
bre las armas las Milicias? La Prusia estaba obligada á 
no tener más que 40.000, y sin em bargo, en 4 813 
200.000 hom bres se batieron en Lutzen, en Bautzen y 

[ concluveron por vencer en Leipzig.
I Se dirá : las Potencias todas se arman. No io sé : se 
I armarán aquellas á las cuales la presente lucha pueda 
I afectar ; pero nosotros, ¿para qu é? Esta lucha puede te- 
I ner dos períodos: primer período, la emancipación de 

Italia, que tiene un carácter que se enlaza con los tra
tados de 1815. Estos tratados han dado al Au-tria sobre 
la Italia una preponderancia de que ha abusado indig
namente atropellando hasta á las señoras. estafando ni 
país, tratando indignamente á todos sus súbditos, co lo
cándose fuera del derecho de gentes, El segundo período 
será la guerra general europea.

Supongamos que los que tienen razón de justicia y 
de poder para ser vencedores sean ven cid os : quiero 
creer que la Europa más tarde intervenga en la lucha 
Los últimos que podemos entrar en ella somos nosotros 
¿Qué nos ha de amenazar á nosotros, sabiéndose que en 
’ a cuestión de independencia som os invencibles, com o 
o ha declarado Napoleón el Grande?

Este armamento no puede ser para la defensa del ror- 
•itorio. Para defender el territorio, la España no necesj 
la ni ha necesitado nunca ejército. Ahora bien: no p u 
liendo ser para la defensa del territorio, si hemos de 
votar un armamento en esta gran cu estión , es me
nester que el Gobierno que esté ahí sentado nos dé la 
seguridad de que los armamentos han de emplearse en 
favor de la libertad.

Si tuviese yo la seguridad de que el actual Pro údem  
te del Consejo habría de continuar en el poder, no ten
dría inconveniente en votarle armamentos que sirviesen 
para que nuestra espada pesase en los destinos de Eu
ropa, en favor de la emancipación de los pueblos Pe
ro no tengo esa seguridad. Este Gobierno, un decre
to le ha dado el ser; otro decreto puede quitársele: este 
Gobierno no ofrece garantía n inguna; nada ha. hecho 
en favor de la libertad que pueda darnos la seguri
dad de que será fuerte contra la reacción. ¿Se tra
ta de una cuestión de confianza? Pues ya que se nos p i
de confianza en el Gobierno, téngala el Gobierno en el 
país y  arme la Milicia Nacional.

Cabalmente lo que salvó al Sr. Presidente de] Conce
jo en Manzanares fué el haber invocado la Milicia Na
cional , que por confesión de sus adversarios nos s a lv o  
en la guerra c iv il; la Milicia N acional, aquí tan elogia 
da y  adulada, que contribuyó tanto á que el General 
O’Donnell fuese en 1854 lo que fué y sea lo que hoy es 
Per.o no hablo para elogiar la Milicia Nacional. Es para 
demostrar que á un sistema de confianza se contesta cor 
otro de confianza. ¿Teneis confianza en el país? Armad 
la Milicia Nacional. ¿No teneis confianza en el p u s9 E n 
tóneos tampoco yo la tengo en v osotros , y  no os conce
do el armamento.

E lSr, B A Y A R R I (D. Pedro): El Sr. Rivero ha ataca 
do el dictámen por in ú t il, inoportuno y  peligroso, bien 
que no se ha ocupado en demostrar esto último. S S 
cree que el proyecto del Gobierno es efecto de la im
presión producida por la noticia de habar estallado la 
guerra en Italia. Es verdad , pero esta ha sido una me
dida de precaución que han tomado ó están tomando ya 
todas las naciones de Europa. En momentos tan solem 
nes, en circunstancias tan difíciles, los Gobiernos no 
deben dormirse en la esperanza de que el pueblo a cu 
dirá á defender su independencia. Esto no basta Vale 
más precaver que remediar, y es preciso que las nacio
nes extranjeras comprendan que no se puede atacar ¿m - 
pune mente nuestra nacionalidad.

Por lo demas, nosotros . que queremos ser neutra
les, tenemos bastante por el momento con 16.000 bou. 
bres más de ejército para acudir á las primeras even
tualidades. La fuerza de caballería y  artillería no se im 
provisa ; la infantería podrá im provisarse, no las armas 
especiales. Vea, pues, S. S. com o no es inútil el proyec
to, com o aumentando la fuerza de artillería y caballería 
podríamos tener el ejército que fuese conveniente en mo« 
mentos dados.

Yo no puedo hacer las calificaciones que ha hecho 
el Sr. Rivero de los actos de ninguna de las partes be
ligerantes , amigas del Gobierno español todas ellas. Pero 
nosotros, que tenemos islas en el Mediterráneo y  pose
siones en las A ntillas, debemos precavernos para man
tener la integridad de nuestro territorio. No parece sino 
que hemos olvidado la historia patria : yo  recuerdo con 
dolor que, m erced á convulsiones de esta naturaleza, en 
territorio español tremola un pabellón que no esconde 
entre sus pliegues los leones de Castilla.

En la segunda fase de la cuestión de que nos ha ha
blado el Sr. R ivero , y  por la que á su decir tiene que pa
sar la lucha , yo  no se si podrem os, ó deberem os, ó se
remos llamados á tomar parte. Nuestros abuelos sabían 
muy bien el cam ino de Italia; nosotros no lo sabemos 
tanto, por más que hayamos estado allí recientemente.

Por lo que hace á la estabilidad del Gobierno actual, 
de quien soy leal am igo , debo decir que no he pensado 
en ella al suscribir el dictám en, y puedo asegurar que 
si estuviera sentado en ei banco del Ministerio un ene
migo político mió, y viniera en las circunstancias de hoy 
á pedirme subsidios, yo se los concedería de buena vo 
luntad, porque sobre nuestras miserias y discordias hay 
una cosa en que todos estamos acordes, y  es, en mante
ner incólum es la dignidad y el honor nacional, sin los 
cuales los pueblos no gazan verdadera independencia ni, 
disfrutan entera libertad.

El Sr. R IV E R O : Primera razón del Sr. B^yarrh que 
los Gobiernos deben ser previsores. Yo creo que lo que 
aquí habia que prever estaba previsto. Con los 84.000 
hom bres que tenemos hay bastante para defendernos: 
las Antillas y  las Baleares se defienden principalmente 
con  fuerzas marítimas ; pero aunque se defiendan con 
soldados, hay bastantes con  los que tenemos, y  la prue
ba es que estamos dando el espectáculo de esta discu
sión para hacer el insignificante aumento de 16.000 hom 
bros.



\ a  lie dicho qi\e , hoy  pór h oy ,  la cuestión es solo 
i ta liana la de des t ru ir  ia dominación austríaca, la de es
tablecer la emancipación de Italia: he dicho que es pos- 
siblo luego que se generalice la guerra .

S. S. apelaba á la historia. Recuerde S. S. que un  
decreto arm ando  im prudentem ente  la España nos trajo 
la guerra  de 1808. Yo he dicho ; « á  pesa r  da que  este 
Gobierno es nega t ivo ; á pesar  de que  vive, no de hacer 
el bien sino de no hacer el m a l , si tuviera seguridad 
de que  el Presidente del Consejo habla de con tinuar  al 
ü e n te  del Gobierno, yo votaría este armamento ,» Yo creo 
qu e  S. S, no consentiría nu n ca  que las tropas españolas 
fueron r rem achar  la» cadena/f ie  1«» italianos; pero yo, 
que pt-iiezcii .d partido del p o rv e n ir ,  en w z  del Sr Ba- 
vari i , que pertenece al pasado, n<> estoy conío»me con 
las doctrinas de S. S. rfi aqu í estuviese un  Ministeiio ab 
solutista , . le concedena s,  S. soldados, y soldados para 
que fuese á auxil iar  al A ustr ia?  E/os a rm am e n tos , ya lo 
he dicho . no ir ven pat a sostener la independencia , esta 
se halla sostenida por nuestra situación, por nuestro  suo* 
lo, y  principalmente por el i.máeL*i d»* ln*> españoles, 
(pie no Miñen yugo extranjero.

El Sv. t iA V A R R í  El Sr, Rivero ha creido q u e d e n -  
tro del presupuesto  hay medios bástame» para l.» i< monta 
de la art il lería y de la caballería *. no m exacto.

fambien Ira dicho S. S. que la» islas se defienden con 
m arina, nosotros , m ien tras  aumentamos la Armada, q u e  
no . i- improvisa , tenemos que defenderlas con soldados. 
Hice S. S. que el decre to  de Godoy trajo la guerra . Ni 
aquellas circunstancias  eran  análogas á e s ta s ,  ni aquel 
decreto fué la sola imprudencia que se cometió.

Roí* lo demás, si un Ministro cási absolutista  me pi
diese esas fuerzas para defender la integridad do! país, se 
ias concedería ,  porque Antes que todo soy español,  v 
primero es tener E spañ a , v luego penvaremo-- en el Gobierno.

El pueblo español lia dado siempre pruebas de su 
amor a la independencia . <; Y qu ién  puede negarlo? A u
dio- pero yo recuerdo que ó veces la dominación exlrnn * 
¡era ha durado  siete s ig lo s , y deseo ('vitar también lo» 
estragos, los horroro.s, los m a l e s ,  la m in a  que (rae co n 
sigo una guerra  miando hacemos a nues tro  país teatro 
de ella. Mirémosla de le jo s , \ evitemos que venga á 
nuestra  casa, y para (‘vitarlo vivamos precavidos.

El Sr. GONZALEZ E K A B O : Nunca he sentido el 
peso de la responsabilidad del hom bre público como lo 
siento hoy , po rque  n unca  he creido que  la España se 
ha encontrado en momentos tan críticos como los ac tua
les. Se añade á este convencimiento el que  no hablo so
lo por mi cuenta . el que xov á reflejar el sentimiento y 
las opiniones de los pocos representantes  que  estamos 

. aquí de u n  gran  partido. Esto me impone deberes g ra
ves. para cum plir  los cuales solicito más que  nunca  la 
indulgencia  del Congreso.

Antes ile e n t r a r  en el fundo de esta cuestión voy á 
explicar por qué he pedido la palabra en contra. Nunca 
con tan buen  deseo y con tanta sinceridad, he venido á 
g rases  debates:  he pedido la palabra en contra  como la 
hubiera pedido en p ro ,  porque deseaba h a b la r ,  y po r
que ademas noso tros ,  que  estamos resueltos á dar  u n  
completo apoyo al Gobierno en este d ía, no lo haremos 
sin presentar  algunas consideraciones.

Es envano que queram os desoír  la voz que  por todas 
par tes  penetra hasta nosotros. Miembros de la g ran  fa
milia europea, no podemos desconocer que  en este m o
m en to  en las cam piñas del Piamonte se está rasgando la 
ú l t im a  página de los tratados que asen taron  en 18,15 el 
equil ibrio de Europa. Querer aislar á la raza española de 
este g ran  movimiento, es el más absu rdo  de todos los 
errores. Una cosa es que queramos y procurem os la 
neu tra l idad ;  otra es que dejemos de sent ir ,  de tomar 
parte  en lo que política , moral y mili tarmente está con
vuls ionando á la Europa entera.

Conozco hasta qué  pun to  debo ser sóbrio en la a p re 
ciación de la historia. No necesito decir  de qué  modo 
se est ipularon las convenciones de 1815. Sóame perm i
t id o ,  sin em b argo ,  establecer una  opinión. Después de 
las grandes luchas de princip ios de este siglo , vencido 
el genio  que había  pe r tu rbado  el m undo , tas naciones 
que  se pus ie ron  á la cabeza de aquel movimiento se 
a p re su ra ro n  á echar las bases de u n  nuevo estado de 
cosas;  y tenían tanta prisa .y  era na tu ra l  que  la t u 
viesen; , que en vez de resolver los problem as ex is ten 
tes, los aplazaron para ganar  tiempo y un  poco de paz 
que  restaurase  las fuerzas aniquiladas de los pueblos.

En esta manera  de estipularse esos célebres tratados 
está la raíz del mal. Los aplazamientos, que  en ciertas cir
cunstanc ias  pueden ser  c o n v e n ien te s , genera lmente  no 
hacen más que dificultar la soluciones. La historia está 
conmigo con una  sér ie  de hechos que  nadie podrá negar.  
Desde entonces npénas ha  sucedido en Europa un hecho 
importante que no haya  sido u n  paso para  d es t ru ir  esos 
tratados. Con solo ver sentado en el Trono de Francia al 
rep resen tan te  de la d inastía  anatematizada por los repre
sentantes  de 1815, basta para com prender  q u e  aquellos 
tratados h an  venido rasgándose hoja á hoja, y  que si aca
so a lguna página ha quedado escri ta ,  el canon y la m e
tralla la des t ru y en  hoy en los llanos dei Piamonte.

¿Y no se r e c u e rd a ,  señores, la par te  q ue  tuv im os  en 
esos tra tados?  ¿No fueron nuestros padres los que abr ie
ron  el camino á los Plenipotenciarios que los hicieron? 
¿Cómo no convenir  en  que, cuando hoy  esos tratados se 
rasgan ,  es preciso que la España tome una  actitud an á
loga á la que aconseja la solución posible de los proble
mas pendientes?

Antes de hablar  de la cuestión italiana , séame per 
mitido hacer una protesta . vSin last imar á n ad ie ,  con la 
reserva que me impone mi deber, d iré  que cuando se 
había de u n  pueblo que  revindica su nacionalidad, yo 
no  sé pensar,  no sé más que sent ir .  Pero después de es
to ; éame permitido p re g u n ta r :  6será sola la cuestión  ita
l iana la que se está debatiendo v No quiero decir  nada 
en  contrario  de que así sea. Pero ¿es  el amor á la Italia 
oprimida el que ha suscitado esta guerra ,  o es una g u e r 
ra  providencial qne ta rde ó temprano había de reñ irse ,  
y  cuya raíz está en 'los tratados de 1815 ? Desde este úl 
timo punto de vista ,  sin  ponerme de parte  de nadie, co
mo español de este siglo, de esta época, considero la 
cuestión ; me pongo en el punto  de vista en que se han 
colocado el Gobierno y la comisión, y miro lo que con
viene á este país, en el cual tenemos que  conservar un  
sis tema, único (pie puede hacei la felicidad de la na
ción.

Es preciso, ya tenga razón Austria ,  ya el Piamonte, 
ya sea posible ia unidad italiana, ya solo la federación, 
que seamos ante todo españoles. No vayamos por amor 
i o tras  causas á comprometer  el bien que tenemos en 
(Visa. La neutralidad de España, que no siempre podria 
ser su independencia , hoy lo es; garantiza la indepen
dencia y garantiza más. la paz y el orden interior. Es
toy, pues , do acuerdo con la política que  se ha procla
m ado , pero aquí en t ran  mis observaciones.

Yo, que  creo que  es preciso estar arm ados para sos
tener nuestra  neutra lidad ,  creo también que  lo» r e c u r -  
'.o~ y el arm am ento  (pie el Gobierno ha pedido son in 
suficientes. El Sr. l’iesidente del Conse jo , m uy  entendi
do en m aterias  m il i ta res ,  ha creido que con un  au m e n 
to de 16.000 hom bres  tendría bastante príra responder 
á todas las eventualidades.. .. Oigo decir  que esta opi
n ión tiene la limitación de por ahora. Después demostra
ré  que  lo que no se haga ahora ,  cuando se qu iera  hacer 
será tarde.

Dos períodos ha dicho el Sr. Rivera que puede tener 
esta guerra . Esta opinión . tenía aplicación antes de los 
actos de las Potencias beligerantes. En las negociaciones 
pudo  hacerse de manera que la lucha quedase limitada 
á Italia. Después no (abe eso, pero hoy la g u e r ra ,  según 
todos los preparativos hechos, y según la ligereza de los 
pretextos invocados para  hacerla , es g uerra  que tiene 
qu e  .generalizarse hasta donde puede generalizarse en 
Europa. Así lo entienden  todos los pueb los ,  v por eso se 
arman.

Para una g u erra  limitada á Dalia, tiene razón el señor 
Rivero, no había  necesidad de esos 4C.ÓG0 hom bres;  para 
lo que  es necesario a rm arse ,  es para  la g u e r ra  general,  
y  para  esa g ran  gu erra  es para lo que yo creo insufi
ciente lo que el Gobierno ha pedido. Por eso, si la comi- 

,sion dijera qu e  aum en taba  la cifra de esos armamentos, 
no tendríam os nosotros inconveniente  en  votar el au 
mento, Si es cierta la alianza entro el Imperio ruso  y el 
f rancés ; si es cierto que sobre  ella hay dos convenios, y 
que, según el último de estos, puede encon tra rse  la R u 
sia en línea de b a ta l l a : si la Inglaterra toma parte en  la 
lu ch a ,  no  han  de pasar m uchos meses sin  vernos obli
gados á defender nuestra  neutra lidad por medios más efi
caces qu e  esos 100.000 hombres.

He oido decir:  noso tros ,  ¿qué tenemos q u e  temer? 
Pues qué  si Rusia é Inglaterra tomasen parte  en  la 
g ue rra ,  Ing la te r ra ,  ligada por tratados de alianza con 
Portugal , no se ap resu rar ía  á hacer e n t r a r  sus  tropas 
en  el vecino reino? ¿Y qué  bar ia  la otra nación vecina 
si la España rio tuv ie ra  medios de hacer respetar  su te r 
r i to r io 9.

Pues el día en  que u n  inglés ponga el pié en la Pe
n ín su la  ibér ica ,  ¿no  q u e r rá n  los franceses ocupar  la lí
nea del E b ro 9 ¿A  q u é  la neu tra lidad ,  sino para evitar  
que  la España sea teatro de la g u e r ra ?  En 1815 no se 
contó para nada con nosotros: ¿por qué  se había  de con
tar  h o y ?  No es sentimiento de oposición, es u n  sent i
miento de patr io tismo el que^me guia al decir  que  ya 
q ue  arméis debeis a rm a r  m ucho  para hacer respetar  el 
suelo sagrado de esta nación. El Gobierno sabe lo que  
hace falta para  env ia r  u n  ejérc ito  al Pirineo, otro á la lí
n ea  de Gibraltar ,  otro  á la frontera de Portugal para  
protejer las Baleares y  Filipinas. Si para  todo esto tiene 
bastante  con 100 000 h o m b re s ,  yo no d iré  una p ^ a h r a  
más.

Sin em bargo, no es solo un  arm am en to  te rres tre  lo 
que solicito : pido algo m á s , y con tanta mayor con
fianza , cuan to  que creo que algo m ás se está haciendo 
en el pun to  de que voy á ocuparme. Es menester c u b r i r 
nos por el mar. Es verdad que  se es tán  construyendo  
unas 27 cañoneras de vapor, v a lgunos vapores de gran  
porte, pero esta fuerza me parece todavía insuficiente.
IIubo un proyecto de arm ar  hasta 50 ó 60 cañoneras,  
que tenían por objeto inmediato la persecución del con
trabando , y que podrían aplicarse á la defensa de las 
costas. Sabido es que nues tras  fortificaciones necesitan 
rep a ro ,  y lodo el m undo sabe hasta qué punto  h an  lle
gado Uiv invenciones modernas sobre baterías flotantes.
En el provecto nada se habla de eso .  y yo creo que se 
m<‘ permitirá  indicar la conveniencia de este medio de 
defensa,

Después de. haber  m an ifes tado  euále» son las exigen
cias que debería tener el Gobierno para elevar á u n  h e 
cho positivo la política de neu tra l idad ,  voy á hacerme 
cargo de las objeciones que se le han hecho.

Se ha dicho el momento oportuno no ha llegados, 
ya he contestado á esta observación. Se objeta también 
que eí país no esUt en id caso de gastar las sum as n e c e 
saria» para esos armamentos. Yo creo q u e ,  o no hay n e 
cesidad de a rm ar ,  y entóneos ni 16.000 hom bres  serian 
convenien tes ,  ó hay  necesidad de hacer arm amentos p i 
la  -av-toner l«'« neu tra l idad ,  en cuyo caso, ;í una nación 
que sebe mantener la ,  no le faltarán recursos,  Y, señores, 
si no nos armamos para sostener nuestra  neutral i dad, 
habrá  que a rm ar  para ir á la zaga de los que nos obli
guen á tomar parte  en la lucir».

Vov ahora á decir unas pocas palabras para concluir . 
Soy de los que creen en el poder de la fuerza, pero no 
etco en el poder exclusivo v absoluto de la fuerza ma 
ferial. Si a la fuer/a  material no e une la moral, que a r 
ras tra  lo» ánimos no adelantaremos nada , yerno vengo 
á pedir  para los hom bres,  en cuyo nombra1 estoy ha
b lando ,  rosa n inguna.  Más pío a en t ra r  en la senda que 
lie indicado es preciso (pie el logogi ifo de esta situación 
se descifre, que se sepa que so marcha á un objeto f ran 
camente confe,s.ulo y conocido, Resuelta, como lo es, la po
lítica del G obierno en las cuestiones exteriores,  resuelta  
debe ser en las cuestiones interiores. Yo no tongo d e s 
confianza en el Gobierno, au n q u e  creo que se equivoca 
en muchas ocasiones: creo que el Gobierno esta ha
ciendo forzosamente lo que hace, porque las c i rc u n s ta n 
cias mandan á los hom bres ;  pero deseo saber , v es preci
so (fue se sepa , su fin político.

líe oido á m uchos desconfiar del espíritu patriótico 
de la nación española en este siglo; he oido decir que 
desde el momento en que se ha extendido el beneficio 
de la pública discusión viene debil itándose aquella fe, 
aquella confianza en el propio poder , que e ran  signo ca
racterístico de la nación española. Yo creo lo contrario : 
yo veo en las naciones en que más extendida está la li
ber tad  del pensamiento, en* Inglaterra , patria de libre 

•discusión ; en Alemania, ese volcan de opiniones filosófi
cas; en Franc ia ,  donde los campos son ja rd ines  y las 
ciudades ejércitos de palacios, veo las v ir tudes  patrióti
cas en el más alto grado; ¿y  por q u é  nosotros no hab ía
mos de tenerlas ? Yo creo que si llegara el mom ento  de
cisivo, todos ir íamos á defender la independencia del 
p a í s ; ir íamos m ucho  mejor si un  ejército nos guardara  
las espaldas. Cuando oigo decir que  hemos degenerado, 
se me figura que  el que lo dice es como el hijo que  lle
gase á creer en la infamia y en la prost i tución de su 
madre.

El Sr. OLOZAGA- No voy á hacer un  discurso  : va
mos á h ac e r ,  los que aquí nos sentamos, un  acto de pa
triotismo. Yov á manifestar  al Congreso las razones por 
las cuales nosotros hemos decidido votar unán im em ente  
el proyecto  del Gobierno.

Nosotros, que combatimos la política del Gobierno 
en las cuestiones interiores-, nosotros ,  que nos hemos 
opuesto á la última qu in ta  , que hemos pedido reformas 
en (‘l p re su p u es to , apoyamos en esta cuestión al Gobier
n o ,  le damos la fuerza que pide, y autorizamos los c ré
ditos que  cree necesarios; y nosotros ,  al mismo tiempo, 
hacemos un  sacrifico en no e n t ra r  de lleno en la g rave 
cuestión que preocupa los ánimos de todos.

No tengo que  repetir  con qué  in terés , c o n q u e  celo 
he seguido ms sucesos de Italia. Al d iscut irse  aqu í el d is
curso  de la Corona,  llamé la atención hácia  esa nación; 
dije después en otra ocasión que consideraba inm inen te  
la guerra ,  v excuso decir  de qué  lado están nuestras  s im 
patías. Si en 1822 no hu b ie ra  perdido Italia la libertad, 
no la habríam os perdido nosotros en 1823 Si en 1849 
no se hubiera mantenido en el Piamonte el sistema cons
titucional,  acaso hoy no estaríamos aquí reunidos.  Esto 
p iu eba  que la libertad de Italia está ín tim am ente  unida 
con la española.

Pero yo no me puedo entregar aquí á la manifesta
ción de nuestras  simpatías,  porque asoma en el horizon
te u n  peligro m u y  grave. ¿Q u ién  sabe si la cuestión de 
Italia será '"puramente italiana? ¿Q u ién  está autorizado ¡á 
desmentir  las palabras dei Emperador de los franceses,  
que  dice: «yo no quiero que Dalia cambie do dueño ; yo 
no deseo más que su  in d ependencia ; vo respeto los de
rechos de todas las n a c io n es9/

La minoría p ro g res is ta ,  pues ,  respetando todas las 
opiniones, cree que no es lícito exam inar  lo que  la Espa
ña liaría en caso de que  la cuestión dejase de ser italia
na y  pasase á ser europea. Es p ru den te ,  necesario y p a 
triótico dar al Gobierno l o q u e  pide no nos toca exa
m ina r  si es mucho ó poco. Yo creo que  pide,  ademas del 
aum ento  del ejército hasta i 00.000 h o m ares ,  la caballe
ría v artillería que pudiera ser necesaria para m an tener  
toda la infantería  do que la España puede disponer en 
pie de guerra.  Si es a s i , deseamos que  el Sr. Presidente 
del Consejo confirme mis palabras.  Deseamos fambien 
que nos desvanezca otra duda.

El Gobierno pide u n  crédito indefinido piara eso Tía* 
bixi sido acaso p orque  no haya podido calcular lo que 
costaría poner la artil lería y la caballería en el pié de 
guerra  que corresponde al m ax im un  de la infantería es
pañola / Sentiría  que fuese por eso. porque har ía  m u y  
poco favor á la contabil idad mili tar y desearíamos ob-’- 
tenor sobre esto algunas explicaciones, pues de este m o
do dar íam os nuestro  voto con entera satisfacción, ya 
que hacemos el sacrificio que com prenderán  los señores 
Diputados callando en una cuestión de tanto gusto  para 
nosotros.

Yov a concluir- por hacer algunas observaciones que 
desearía que  el Gobierno tomara en buena  parte. Queda 
aquí sentado que la política que el Gobierno proclama 
es la do la neutra lidad por ahora ; otra habría sido si 
nuestros  principios hubieran  prevalecido o portunam en
te . que juzga suficiente , siguiendo esta política, el c r é 
dito que  nos pide, y que está dispuesto ¿i llevar las fu e r 
zas españolas á lodo lo que  se necesite para -osienei 
n ues t ia  independencia y ia integridad de nues tras  islas; 
lo único que nos queda , pues ,  que  descaí os que el uso 
que  .se haga d e e s a s  fue rzas ,  y  la manera  con que  el 
Gobierno conduzca los negocios públicos en una crisis  
tan grave, responda á las necesidades de este pueblo, 
que  mas en cuestiones extran jeras  que por otras tiene 
que  odiar el despotism o, pues (pie mil veces pactos do 
familia y de otro género  nos han hecho mezclarnos en 
guerras  in n ecesa r ia s , perder  nues tra  gloriosa escuadra, 
v sor nuestros soldados desarmados y nuestras plazas 
fuertes guarnecidas  por extranjeros.

No es esto decir  que yo tema por  la independencia; 
no temo por el la ,  ni votamos ese ejército por eso; pero 
el Gobierno debe ser m u y  vigilante, y permítame que 
Yo le excite á ello por m ucho  que ío sea , porque hace 
algún tiempo que  un Ministro extranjero pensaba apo
derarse  de nuestras  Baleares; y au n q u e  aquel tiempo 
pasó ,  puede renovarse aquella idea, y porque pudiera  
tomar parte en esta cuestión alguna Potencia im portan 
te de fuera de Europa.

Una vez hechas estas ind icac iones ,  me falta solo la 
m ás  e se n c ia l , la q u e  revela mejor nuestros  sen t im ien
tos. Esta es que España puede ser envuelta  por in tr igas 
y manejos que ya se han  visto en otras ocasiones, y 
cam biar  rep en t inam en te  un Ministerio que  n o s jm s p i r a  
confianza respecto á la cuestión de independencia n a 
cional por otro que  no piense sobre ella de la misma 
manera. Audacia seria esta qu e  castigaría en el acto el 
sentimiento nacional; pero conviene que esta audacia 
no exis ta para  evitar  los males q ue  podrían caer sobre 
quien  provocase á la nación á que  tuviera que castigar
la; y absteniéndome de hacer otras consideraciones, con» 
cluyo rogando al Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
que  se sirva dar  las explicaciones que le he pedido, y 
anunc iando  desde lijego el voto patr iótico de la minoría 
progresista.

El Sr. Presidente dei G ONSSJO D £  M IN IST R O S
Señores,  el Congreso comprenderá la p ruden te  reserva 
con que el Gobierno tiene qu e  en t r a r  en esta cuestión, 
en cuan to  se refiere á nues tras  relaciones exteriores. La 
España está hoy en paz y en buena armonía con todas 
las naciones de Europa : n ing ú n  temor hay por el mo
mento de que estas puedan ro m p e rs e ; pero un  suceso 
gravísimo acaba de o c u r r i r  en E u ro pa ,  y todas las n a 
ciones se aprestan, si no para la lucha, para las e v e n tu a 
lidades del porvenir. ¿Podemos nosotros, en esta s i tua
ción, permanecer indiferentes y no p repararnos  , por 
más que  la intención del Gobierno sea, como es, la n e u 
tralidad, para hacer respetar  esta misma neutralidad, 
para estar  prevenidos á los sucesos del p o rv e n ir ,  que si 
b ien  puede despejarse, también se puede presen tar  os
cu ro ?  N o , s e ñ o r e s : y felizmente ya las Córles h an  vo
tado en  el proyecto de ios 1000  millones 800 con desti
no á la mejora de n u es tro  material de guerra .  Ahora 
verán los q ue  á esto se opusieron  con cuán ta  razón lo 
pedia el G abinete ,  q u e  previa los = n c e w  qu e  ahora 
ocurren.

Ahora bien, señores: ¿ q u é  ha  pedido el Gobierno á 
las CórtesV^Primero, que  el ejército  se aum ente  hasta
100.000 hombres,  y después los créd itos  necesarios para 
sostener los 16.000 que faltan y para p rocu ra r  la rem o n
ta de la caballería  y arti llería poniéndolas al máximo de 
la infantería  e sp a ñ o la , porque estas son arm as  que no 
se pueden improvisar.  Ésto lo ha impugnado el Sr. Ri
vero y el Sr. González Brabo. Si estuviéramos en  el pe
ríodo que ha supuesto  el Sr. González Brabo, S. S. tendría 
razón, esa fuerza seria poca; peto como el E m perador  de 
los franceses ha pasado una circular  á todos los Gobier
nos,  manifestándoles que  no abriga n ing un a  idea de 
conqu is ta ,  y la cuestión queda reducida á u n a  guerra  
de Italia , resu lta ,  que esas fuerzas bastan  para atender 
á las complicaciones del porvenir, porque el ejército se 
completa con llamar á las armas 10.000 hom bres  de la 
reserva y completar luego esta,  con lo cual se podía 
poner inmediatamente en pié de guerra  una fuerza do
136.000 h o m b res ,  y en  caso de necesidad, pidiendo una 
nueva qu in ta  de 50.000, una de 186.000, con lo cual 
habría  bastante para sostener nuestra independencia y 
la integridad del territorio. Pero como ese ejercito nece
sitaba arm as especiales, y estas no se pueden im provi
sóte. de aquí la necesidad del proyecto, con el cual el Go
bierno puede asegurar  que podria aum en tar  el ejército 
con toda la rapidez que exigieren las c ircunstancias.

El Gobierno comprende 'que nádie tendría, con el re
cuerdo de la guerra  de la Independencia  , la osadía de 
venir á atacar nues tra  nacionalidad en la Península; 
poro podría haber quien  tratara de aprovecharse  de la 
oca.Mon para apoderarse de nues tras  jslas de America , y 
para todo se p re p a ra ,  y con tinuará  hac iéndolo ,  unido 
en teram ente  al Pa rlam ento ,  á quien  convocaría  en cu a í-  
quiov’‘c i rcunstanc ia  que fuer.» necesario pedirle  recursos 
(le uno (í de otro genero.

Dicho esto, señores ,  so y ,  para co n c lu i r ,  á contes
tar a las ult ima^ palabras de los Sres, González Brabo y 
Olozaga. Dice el Sr. González Biabo que no era solo ne
cesaria la fuerza m ater ia l ,  sino la moral también. El Go
b ie rn o ,  q u e ,  au n q u e  no lo crea asi el Sr. Rivero, se ha 
formado consti tucionalm ente ,  cuenta con la confianza 
de S. M. y con la mayoría de ambos Cuerpos colegisla
dores ; está en el deber de creer  que merece la confianza 
del pa ís ,  v t ie n e ,  por c o n s ig u ie n te , la fuerza moral 
que  necesita, Si no fuera por esto, ¿i los Ministros no me
recieran la confianza del país ó de la Corona , se iriau 
desde luego á su  casa.

En cuanto  al Sr. Üiózaga, ha hablado, a u n q u e  os
curam ente ,  de maquinaciones é in tr igas,  y no com
prendo  á qu ién  puede haber  a ludido; pero d iré  á S. S. 
que no tengo miedo de n inguna  clase de maquinaciones, 
porque la augusta  Persona q ue  ocupa el solio está más 
interesada que  nadie en el engrandecimiento  de n u e s 
tra nación, y que no hay en  España u n  corazón más 
español qué el de nu es tra  augusta Reina.

líe concluido y desearía que el Congreso votara 
por unan im idad  el proyecto de ley.

El Sr. RXU£RO: S e ñ o re s , yo no he dicho que el Ga
binete actual no hubiera  sido formado constitucional, 
sino parlamentariam ente; y en tre  un a  y otra cosa hay 
una g ran  diferencia .

En cuan to  al Sr. González Brabo y vo, cási tenemos 
los m ismos pensamientos acerca de esta cuestión, sino 
q ue  la apreciamos de u n  modo distinto, creyendo S. S. 
que la g u e r ra  está en el período europeo, m ién tra s  yo 
no creo que  está sino en el italiano.

El Sr. GONZALLZ BRABO: Yo me felicito de cu a n 
to ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
y  m ás  que  de todo, de que haya  manifestado, que no so
lo seremos neutra les  ahora  , sino en  lo sucesivo.

En cuanto  á la fuerza m o r a l , no hablaba yo de la 
que  da la confianza de la Corona y el Parlamento, sino 
de otra que h u b iera  debido buscarse ,  á mi modo de ver.

El Sr. OLÓZAGA: No he tenido la fortuna de expli
carm e b i e n , y el Sr. Presidente del Consejo no me ha  
comprendido. Al hab lar  de maquinaciones,  no he t ra ta 
do de d u d a r  del españolismo de una alta persona que  
no debo n o m b ra r ;  he quer ido  decir, que como en otras 
ocasiones lia habido Ministros que por m iras  am bicio
sas aconsejaban al Monarca cosas en con tra  de nuestra  
nacionalidad, podria haber  qu ien ,  haciéndolas aparecer  
como m u y  convenientes  á España, lo hicieran hoy 'm ism o.

Sin duda por olvido no ha contestado S. S. á mi p re
gu n ta  respecto á la cifra , v le ruego que  lo haga , pues 
así votaremos con más gusto el proyecto,

El Sr. Presidente del C O N S E JO  DE M IN IST R O S: 
No lie creido yo que  d udara  el Sr. Olozaga del e spañolis 
mo de nues tra  Soberana; pero como sus palabras podían 
dar lugar á interpretaciones, he creido de mi deber de
cir lo que lie dicho.

En cuanto  á la cifra, será próxim amente  de 16 millo
nes p a r a  el sostenimiento de los 16.000 hom bres por todo 
el año,  y de nueve y medio á diez para la r em o n ta ,  no 
podiendo  darse la cifra fija, porque puede variar  el p re
cio de los caballos.

El Sr. OLÓZAGA: Doy mil gracias al Sr. Presidente 
del Consejo, y no crea S. S. que era ociosa esa contesta
ción : asi votamos con m ás  gusto ,  v au n q u e  fuera más lo 
votaríamos también.

Puesto  el d ictamen á votación , y habiéndose pedido 
que  fuera n o m i n a l , se aprobó por 234 votos contra uno, 
en esta forma

Señores que dijeron sí
Goicoerrotea ( D. Román).— Lasala.— Millar, y Caro.— 

Garhalio.— Fernandez Negrete.—  Pasada Herrera.—  Sala- 
verría.— Valdés D̂. Salvador).— Peralta. —Bayarri (D. Pe
dro).—  Modet— Falguera.—  E lío .— Abades. — Arclanáz.—  
Borrajo.—  Alonso Martínez.—  Galvez Pañero.— Ceruti.—  
Rubín.— Fagés.— Vizconde de Rias.—Villalonga.— Mendoza 
Cortina.—-Conde de Patilla.— Estrada.— González Brabo.—  
Pardo Montenegro. — Fuente Alcázar. — Castro.— Neira 
Montenegro.— Avedillo,--Polanco.— Goicoerrotea (D. Fran
cisco).—  Luengo.— Marqués de Premio-Real.— Uztariz.— AL 
jaro Sandoval.— L Boa.— García Rizo.-—Barroela.— Serrano 
B ed o y a,A g u irre  --Benayas.— Safont D Manuel . — Pa
tino,— García Maceira;— Velo.— Cnvero— Belda —  Bayarri 

D. Pascual ¡. —  Carriquiri. —  Escobar. — Gener. -— Már
quez.-—Ca/tell.— Madoz.-—Mayans — Goicoerrotea ( D. Gre
gorio;.— Cueto,- -Ranees,— Lorenzana.— Figueroa.—  López 
Ballesteros D. Diego •—Santillan. —Soria Santa Cruz.— 
Besa.— Pino —  Torreja.—* Irnnzo.— Suarez laclan.- Mar
ques de San Cáelos. — Pozo.- Ortega.—  López Ballesteros 
[D. R a f a e l—-Yaldes Mon, -León y Medina. —Udaeta — 
Garrías.— Perez de los Cobos.— Ventosa,—  Quintana.—  
Hernández Pinzón. —- Sandoval. — Camprodon.—-Chico de 
Guzman.— Martínez.— García forres, - Rodrigue/. Guer
ra.-— González (D. Ambrosio y— Pérez Zamora.—  Moya- 
no.— Moya A n g e í e i - González Alonso.-—Rivero Cidra- 
que.— Romero Ortiz.— I afílente.— Rodríguez D. Vicen
te y- Armada. —Mei elle»,— Paez Jaramilío - -Echevarría.-  
Fernandez Yalleju, -%Dá vila. -  Montesino. — González de 
la Vega.— Sagasta.— Vázquez— Sancho,— La torre (D. Cáe
lo»;— Cascajares — Gassel y Artime.— Safont ¡D. José ).-— 
Falce» — Vizconde de Espasanfes.— Yañez Rivadeneira 
(I) Manuel Cuenca.— Iglesias y Barcones — Fuentes 
D. Juan José)— Marques cíe Santa Cruz de Aguirre.—  

Buñuelos.— Duque de Yillahermosa — Loóez Roberts ¡Don 
Dionisio. — Navascués.-— Marques de Cuéilar. — Latorre 
D Luis). — Amoros. — Pinan.— Santonja. — Capdepon.-- 

Calderón Collantes,- Bedoya --Marques de Pidal.— Rive- 
10 ¡D. José Vicente),— Loizaga.— Bernar,— Aguirre de Te- 
jada.—  Alvarado, — Alegre. —  Diaz. — Elduayen. — Loza
no.—  Nuñez de Prado ( D. Joaquín). —  López Domín
guez — Serrano y Serrano. — Ferrandez. — Santana .— 
Fontes. — BurrieL — Panchón. — Cardero. — C enturión .— 
Paz.—Rodríguez (D. N icolás).— Orozco.— Arévalo.— Are
nal.— Muñoz López. —Valero y Soto.—Nuñez de P iado 
{!). Ildefonso).— Calzada.— Figuerola .— Vera. — Balleste
ros (D. Mariano ).— Olozaga. — Marques de Benemejís,— 
Gasset y  Matheu.— Letona.— Barreiro. — Yañez Rivade
neira ; D. Ignacio) — Perez C abal le ro— Linares.— Ram í
rez (D. J u a n ) . —  Márquez Navarro. — Avecia. — Caña.—  
López Roberts í D. Mauricio). — BarcáiztcguL — Casado 
¡D. Anselmo).— Meriende/ de Luarca.— Verdugo (D. Do
m in g o ' .— Montadas.— Ferreira. -Hazañas D. Manuel; .— 
Casado U. José).— Sánz.— García Gómez. — H errera .— 
la ñ e z  Rivadeneira ¡D, Manuel).—Grandallana,— A uñ ón .— 
Rio González.— Moret.—T uru l l .— Arteaga.— Santa Cruz.'— 
Callón,—Toran.—Rosique .—A beJlan— Ugarte.— Rascón,— 
Sánchez Silva.— Moreno López (D. Eugenio .—R iv a s — Sa- 
lazar. —Calvo Asensio,— Rodríguez Baamonde.—Vizconde 
del Pon ton.— Uría. — Somoza. — Es ponera.— Escudero y 
A zara . — Me lida. — Bugal Ial. — Cánovas.— E n riq u e / .  — Sa- 
garm inaga .—Fernandez Blanco.—Monares.— Camaclio.— 
Marín Barnuevo.— Verdugo ÍD. Santiago).— Orovio.-Sier
ra Pamhley.— Moreno López (D. Manuel).'— Aunóles — 
N a v a r ro . -B e r t r á n  de Lis.— Zorrilla D, Miguel1.— L o- 
r ing.—Vidarte — Leis — Sr. Presidente,

Ha dicho no.
"Rivero (D. Nicolás).

Dependencia <Lj las rscurlas especiales.
Continuando la discusión pendiente, dijo 
El Sr. NUÑEZ DE PR AD O  Señores, se ex traña rá  

indudablem ente que y o ; que pertenezco á una de las es
cuelas de que se trata ,  y que  me he educado en ella, to
me la palabra en con tra  de este d ictámen ; pero las ra 
zones que  me impelen á ello son las m ismas que me 
hacían oponerme á la aplicación á las escuelas especiales 
del plan de estudios vigente.

Efectivamente, señores; lo que  á nosotros nos hacia 
disentir  de esa opinión no era q ue  dependiesen de tal ó 
cual Director, porque eso es en te ram ente  indiferente, si 
no que  no se fueran á es tudiar  las asigna turas comunes 
a la Universidad, porque estas no deben tener en (odas

las ca rre ras  la misma ex te n s ió n , sino que  deben ainol- I 
darse  al fin para  que h an  de servir  en cada u n a , y  co
mo veo reproducido este pensamiento-en el proyecto  de 
ley , hé aquí la razón por qu é  le combato.

” El Estado de la Cámara no me perm ite  extenderme, 
y voy á c o n c l u i r , diciendo ántes  al Sr. Moyano que no 
saque una  g ran  consecuencia de la votación que  nos ci
tó ayer  en la comisión revisora de la ley de instrucc ión 
pública, porque  allí no habia  m ás que  u n  ingeniero, u n  
industr ia l  v un  naturalis ta ,  y 21 abogados ú hombres 
universitarios;  si hubiese habido 7 ingenieros, 7 i n d u s -  | 
t r íales ,  7 na tura lis tas  y 3 abogados ,  hu b ie ra  variado 
por completo la votación.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z :  Creo , señores ,  que  esta 
cuestión se ha extraviado u n  poco de su  verdadero ter
reno. Solo se trata  en realidad de q u e ,  por a h o r a , y 
m ié n tra s  se acaba de organ izar  por completo la in s truc
ción pública , sigan con su antigua organización las es
cuelas de Ingenieros: y como esto es u n a  cosa tan d e 
seada por e l l a s , y que en realidad no puede im pedirse 
de hecho m ién tras  no se complete esa organización, creo 
que para proceder con la suavidad que se debe en esta» 
mater ias  esta en su lugar  el proyecto  de ley.

No habiendo núm ero  suficiente de Sres. Diputados 
para la votación , se suspendió ésta para cuando  le h u 
biese (‘n la próxima sesión.

La comisión de Actas retín'» la dei distr ito  de Aleoy.
El Sr V IC E P R E S ID E N T E  vCalderón CoUanles) : Ü i..

den del dia para m añana : los asuntos pendientes  y el 
dictámen sobre el f e rro -ca r r i l  de Barcelona á T a r ra 
gona.

Se levanta la sts ion  para que se r e ú n a n  las seccio
n e s  según  se acordó ayer,

Eran las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL M INISTERIO DE  

ESTADO.

Gibraltar (sin fecha) Mayo.— Esta m añana ha fon
deado en esta bahía u na  escuadra inglesa, compuesta  
de cua tro  navios y u na  fragata á las ordenes del C on tra -  ¡ 
a lm iran te  F ree m an f le , procedente de Newhaven. Se ig
nora  el objeto de su venida y su dest ino.

París 4 de Mayo á las doce y cuarenta y cinco m in u 
tos.— ((Extracto del Monitor de hoy. — Decreto.—El Minis
tro de Hacienda, en cum plim ien to  del decreto  Imperial de 
este dia, ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el 7 al 15 del presento mes de 
Mayo el público será admitido á suscr ib irse  al em p rés 
tito de 500 millones de francos.

Art. 2.° Los suscr i tores  podrán  elegir en tre  la ren ta  
de 4̂ /2 por 100 (creación del 14 de Mayo de 1852 ) y la 
venta  del 3 por 100.

Al t. 3.° La renta  del i  \/-i P()f 100 se emitirá  al precio 
de 90 f r» . , á con tar  desde el 22 de Marzo de 1859. La 
ren ta  del 3 por 100 será emitida al precio de 60 írs. 59 
céntimos, á contar  desde el 22 de Diciembre de 1858.

Art. 4.° No se adm it irá  n ing u n a  suscric ion  sino de 10 
francos de ren ta  , y los múltiples de 10 frs.

Art. 5.° Si el im porte de las suscric iones excediera á 
la sum a de 500 millones, qu ed a rán  aquellas suje tas á 
una  reducción proporcional.  Las suscric iones que no  ex
cedan de 10 frs. de renta no es ta rán  suje tas á redu c
ción.

Art. 6.° El pago de las suscric iones tend rá  lugar del 1 
modo siguiente: 10 por 100 al efectuarse la suscric ion, y  I 
el resto  en 18 plazos iguales, pagaderos el 12 de cada 
mes, desde el 12 de Julio de 1859 al 12 de Diciembre I 
de 1860 inclusive. Los pagos anticipados serán  admitidos 
de derecho por el Tesoro con un  descuento  de 4 por 100 I 
anual por cada suscric ion que no exceda de 500 frs. de renta.»

El Monitor publica el llamamiento  de los 1 40.000 
hom bres de que hablé ayer.

Idmn , ídem, á las cinco y cinco m inutos de la tar
de.—/(El Gobierno francés ha recibido los siguientes des
pachos :

Parma 2 de Mayo.— Los Ministros ceden ante la fu e r 
za mayor y resignan sus poderes. Una Jun ta  popu lar  | 
consti tuye u n  Gobierno provisional.  Se anunc ia  la lle
gada do un  Gomisario régio piam ontés:  se acepta la b a n 
dera tricolor; el orden y la tranquil idad  se mantienen.

Idem  3 . — Estalla una contrarevolucion entre  las 
tropas en favor del Gobierno Ducal. La Regencia de los 
Ministros ha sido repuesta. Desaparece el Gobierno p ro 
visional. La Regencia toma posesión. No ha habido lucha 
ni desorden.

Tarin  4 de Mayo ó las cuatro y cuarenta y cinco m in u 
tos de la tarde.— «La situación de los ejércitos os la mis
ma que ayer. Reina un  temporal horrib le , La Duquesa de 
Parma se halla en Venecia. Los austríacos ocupan á Mó- 
dena — El Subsecreta rio ,  Juan  T, Comyn.

Despachos teleyráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — T u -  
rin  3.— Parma se p ronunc ió  por la causa i ta liana , v í a  
Duquesa regente ántes  de m archa r  nom bró  una Regen
cia compuesta de sus  Ministros. Poco después r en un c ia 
ron estos y se instalo u n  Gobierno provis ional en nom
bre  del Rey de O r d e ñ a .

Los periódicos y los boletines de esta traen  los m o
vimientos de los austríacos , sus proclamas y detalles de 
la guerra  poco im portantes , pues aun  no ha habido cóm
bale. Se espera que  lo haya m añana  miércoles.

Viena 3.— Hoy ha m archado la Embajada francesa. 
Se ha llamado al A rch iduque  Alberto que está en Hun
gría. El Príncipe W indischgra tz  va con misión á Rusia.

Londres 3.—Dice el D aily-Yc/w que ha habido batalla 
en tre  austríacos y p iam onteses ; que  éstos se batieron 
en retirada, no sin causar  pérdidas á los austríacos, pues 
el regimiento de D, Miguel tuvo m uerto  al Coronel y 13 
Oficiales. E° falsa esta noticia.

Drcsde 3.— La Dieta germánica ha encargado á una 
carnision el informe sobre la comunicación del Austr ia  
manifestando haber  empezado la guerra ,

Berlín 3.—El Ministro de la Guerra ha declarado que 
el Gobierno presen tará  en breve á la Cámara una co
municación relativa á la situación política

Trieste 3.—-Esta capital y ia p rovincia,  asi como ios 
distr itos de Piscino y Gorz. h an  sido declarados en estado 
de sitio. También Venecia y Verana.

París 3 — El Senado^ y el Cuerpo legislativo se han re
unido hoy para rec ib i r  com unicación de la proclama 
del Emperador que ha sido acogida con entusiasmo.

Los austríacos concen tran  sus ..fuerzas cerca del rio 
Sosia que sigue línea paralela á la Dora Bal tea.

Hoy se confirma la ocupación de Yercelli por  los aus
tríacos.

Circulan por  Par is ,  y  hasta las in se r tan  los periódi
cos, mil noticias contradic torias;  por las calles donde 
hay redacciones no se puede t rans i ta r  del gentío.

So dice que el Emperador marcha el jueves. La Bolsa 
continúa en baja.

Reina en Tarín extraordinaria actividad propor
cionada á la gravedad de las circunstancias. La pro
clama dirigida por Víctor Manuel al ejército sardo, de 
que tienen conocimiento nuestros lectores, ha sobre
excitado el entusiasmo público. El Gobierno ejerce 
con desembarazo su autoridad, hallándose apoyado 
por las simpatías de las poblaciones y el carácter de 
la causa (pie representa. El Príncipe Eugenio de C a- 
rignan ha inaugurado su administración de Lugar- 
Teniente general publicando un decreto en que se 
ordena el suplem ento de un contingente de hombres 
con destino al servicio de la marina.

El dia 30 de Abril se publicó en la capital del 
Piamonte, y se dirigió á las provincias del reino, una 
proclama del Rey Víctor Manuel concebida en estos 
términos:

«Austria, que protesta de su amor á la paz, nos 
ataca rehusando someterse á un Congreso europeo: 
viola las promesas hechas á Inglaterra; exige que 
disminuyamos nuestro ejército y que abandonemos a 
osos valientes voluntarios que han acudido de toda 
Italia para defender la sagrada bandera de la in d e

pendencia italiana. Confio al cuidado de mi ftiuy 
querido primo el gobierno del Estado, y vuelvo á 
empuñar la espada.

»Gon nuestras soldados combatirán por la libertad 
y la justicia las esforzadas tropas del Emperador N a 
poleón, mi generoso aliado. ¡Pueblos de Italia! A u s 
tria hostiliza al Piamonte, porque sostuvo la causa de 
la patria común en los Consejos de Europa, y no fue 
insensible á vuestros sufrimientos Austria (quebranta 
abiertam ente los tratados que jamas ha respetado  
En la actualidad la nación italiana es libre de dere
cho, y puedo en conciencia cumplir el voto que hice 
sobre la tumba de mi augusto padre.

»Confiemos en la Providencia, en nuestra unión, 
en el valor de  los soldados italiano/, en la alianza d e  
la noble nación francesa. Confiemos en la justicia de 
la opinión pública. No abrigo otra ambición (pie la 
de ser el primer soldado do la independencia i tal fe -  
na. ¡Viva la I t a l ia ! E s t a  proclama está firmada por 
Víctor Manuel v refrendada por ol Conde de Ca 
v ou r .

Las correspondencias (pie recibo La Patrie  desde 
Genova contienen entusiastas pormenores acerca de 
la recepción hecha á las tropas francesas y de las 
ovaciones de que son objeto á m edida que van des
embarcando. No es entusiasm o, es delirio. Las acla
maciones de ¡Viva Francia! ¡Viva el Piamonte! ¡Viva 
Italia! ¡Viva el Emperador! ¡Viva el Rey! resuenan  
continuam ente. La M unicipalidad no se cuida de pro
porcionar alojamiento á los soldados franceses, por
que en todas partes encuentran el mayor agasajo; los 
cuarteles, las casas espaciosas, los palacios les están  
reservados. El ejército francés es considerado por los 
piam onteses como una familia a la cual no se cansan 
de mostrar cariño y gratitud.

Una correspondencia de Viena dirigida á la Gace

ta de E lberfekL  que confirma la violación del terri
torio sardo por las tropas austríacas, añadí' las si
guientes noticias relativas á aquel ejército

«Las avanzadas de Austria, que han sido las pri
meras en atravesar el Tessino y violado el territorio 
piamontés. pertenecen al regimiento Don Aligue!, alis
tado en Hungría. Se nos asegura que el ejército aus
tríaco en Italia asciende ahora á 200 .000 hombres, 
l Tn cuerpo de observación, compuesto de 60 .000 , a 
las órdenes de W im pfen, se colocará en las costas de 
Istria para oponerse á un desembarco de franceses. 
Respecto al total de fuerzas que componen el ejército 
se nos comunican como auténticas las siguientes noti
cias: 310 .000 hombres de infantería; 30 .000  tirado-  
res; 28.000 de caballería ligera: 16.000 de caballería 
pesada: 30.000 soldados de regimientos fronterizos: 
12.000 zapadores; 12.000 ingenieros y 40.000 arti
lleros, que constituyen medio millón de soldados cor 
1.500 piezas de artillería. No se comprenden en estos 
datos los cuadros que guarnecen las fortalezas en \< 

reserva -

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— La Conversión de San Agustín, Obispo , y San Pió V, Papa.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 

la comunidad de religiosas A gustinas de la Magdalena).

ANUNCIOS.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se hallan de venta los 500 ejemplares de las 
Memorias del Excmo. Sr. Teniente General D. Francisco de 
Copons y N a v io , á razón de 2 rs. cada u n o , cuyo p ro 
ducto  ha tenido á bien ceder el Sr. Conde de Tarifa á fa
vor de los establecimientos de Beneficencia de esta corte.
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LA COMPAÑÍA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA 
celebrará  ju n ta  general o rd inaria  el dia 31 de Mayo del 
corriente año en París ,  calle de Laffitte, núm . 17 (ó sea 
el sitio social de la com pañía) .  En la referida reun ió n  se 
t ratará de todo cuan to  compete á las ju n ta s  generales 
o rd ina r ia s ,  y  si fuese necesario , de las modificaciones 
que se crean convenientes al reglamento.

Solo pueden  tomar parte  encesta ju n ta  , conforme á 
lo prescrito  en el reglamento, los Sres. accionistas que 
posean cinco acciones cuando m enos ;  y  p a ra  asistir  á 
ellas , por sí ó por apoderado , los accionistas residentes 
en España deberán  depositar sus acciones ántes  dei dia 
15 de Mayo próximo en Madrid , casa del Sr. D. Ignacio 
de Jugo, calle de las Fuentes ,  núm . 10 ,  piso ba jo ,  de 
diez a dos de la t a r d e , donde se les dará el correspon
diente recibo de su  depósito , una  tarjeta de en trada no
m inativa y modelo de poder para hacerse represen tar  cn 
dicha ju n ta .

N ingún  accionista podrá ser representado por otro 
que no tenga igual derecho de asistencia, á las jun ta s .
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COLECCION LE G ISLATIV A  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuac ion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cua rto  tr im estre  del año an te r io r ,  h a l lán 
dose de venta en la portería  del Ministerio de Gracia y 
Justicia  al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m en su a les ,  cons
tando cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada t r im e s t r e , q u e  forma u n  tomo, se dan  
dos índices, el u no  cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del T r ibuna l  Supremo de Jus t i 
cia y del Consejo de Estado llevan u na  foliación d is t in 
ta para que  puedan colocarse por su  órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio  de suscric ion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por t r im estre  en p rov inc ias ,  franco el porte; 
por ano 70 t í , en Madrid y 80 en p rov inc ias ,  abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs. vn, por semestre. — 5

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la no 

che — Marcela ó ¿a  cuál de los tres? comedia en tres ac
tos.— Gomo marido y como am ante , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir co  — A las ocho y media de ia no 
che.—Sinfonía.— ¡Solo en el m undo! d ram a nuev o ,  o ri
ginal, en tres actos y en verso.— Una zam bra de gitanos, 
baile.— Un paseo á Bedlam , comedia en un  acto.

N o t a . El /ábado^próximo la tr igésima segunda f u n 
ción de las de Doña Matilde Diez, y  á beneficio del 
primer actor  D. Julián  Romea, la comedia en  tres actos, 
arreglada del francés por D. Ramón de N avarre te ,  t i tu 
lada Mujer gazmoña y marido infiel.

T k é a t r e  F r a n q a is . —  A  las ocho y  media de la no
che.— Función extraord inar ia  á beneficio de Mr. Beaulieu, 
en q ue  tomará parte  D. Fernando Ossorio. — Sinfonía.— 
¡Q uand on attend sa bourse! vaudeville en un  ac to .— 
Pauvre Jacques, comedia vaudeville en  u n  ac to .— Le 
doctcur Isam bert, escena cómica. —  El maestro de baile, 
aplaudida comedia española en u n  acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y  media de la
noche. — EL Valle de Andorra.


